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VISTO BUENO  
SR. MINISTRO 

 
MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 
SECRETARIA: MERCEDES VERÓNICA SÁNCHEZ MIGUEZ. 

  
 
 
 
Ciudad de México. Acuerdo de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día -----.  

 
 
 

V I S T O S para resolver los autos del amparo en revisión 

48/2016, interpuesto por ********** en su carácter de representante 

común de la parte quejosa, en contra de la sentencia dictada por el 

Juez Décimo Primero de Distrito en el Estado de Puebla, con 

residencia en San Andrés Cholula, en la audiencia constitucional 

celebrada el siete de enero de dos mil quince, en el juicio de amparo 

indirecto **********; y, 

 

R E S U L T A N D O: 

 

PRIMERO. Juicio de Amparo Indirecto **********. Por escrito 

presentado el veinte de octubre de dos mil catorce, ante en la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

San Andrés Cholula, Puebla, **********, por su propio derecho, 

demandaron el amparo y protección de la Justicia Federal en contra 

de las autoridades y por los actos que se precisan a continuación:1 

 

                                                 
1 Cuaderno del Juicio de Amparo **********. Fojas 2 a 90 
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Autoridades responsables: 
 

 Congreso del Estado de Puebla; 

 Gobernador Constitucional del Estado de Puebla; 

 

Actos reclamados:  

 La aprobación, promulgación y orden de publicación de las 

porciones normativas contenidas en los artículos 294 y 297 

del Código Civil del Estado de Puebla. 

 Incumplimiento del artículo 2 de la convención Americana 

sobre Derechos Humanos en relación a la falta de 

adecuación de la legislación interna que regula el matrimonio 

y concubinato para hacerlos acorde al principio de igualdad y 

no discriminación. 

 

En su escrito, los quejosos señalaron como preceptos 

constitucionales violados los artículos 1° y 4° constitucionales y 1° y 2° 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

Por razón de turno, el conocimiento de la demanda de amparo 

correspondió al Juez Décimo Primero de Distrito en el Estado de 

Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, quien mediante 

acuerdo de veintidós de octubre de dos mil catorce la admitió a 

trámite y ordenó su registro bajo el número **********.2 

 

Seguido el trámite correspondiente, el Juez de Distrito dictó 

sentencia dentro de la audiencia constitucional de siete de enero de 

dos mil quince, en la cual resolvió sobreseer el juicio de amparo.3 

 

                                                 
2 Ibíd. Foja 91 a 95. 
3 Ibíd. Fojas 260 a 273. 
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SEGUNDO. Recursos de revisión **********. En contra de esa 

decisión, ********** en su carácter de representante común de la parte 

quejosa, interpuso recurso de revisión.  

 

Por auto de once de febrero de dos mil quince, el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito admitió a trámite 

el recurso de revisión y lo registró con el número de amparo en 

revisión **********. 4  

 

Mediante resolución de dieciséis de abril de dos mil quince, el 

Tribunal Colegiado sometió a consideración de esta Suprema Corte la 

reasunción de su competencia originaria para conocer del amparo en 

revisión de su índice.5 

 

TERCERO. Reasunción de competencia **********. Mediante 

acuerdo de once de mayo de dos mil quince, el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, admitió a trámite la solicitud 

de reasunción de competencia registrándola con el número ********** y 

determinó turnar al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena enviando los 

autos a la Primera Sala por ser la de su adscripción. 

 

En sesión de doce de agosto de dos mil quince, por mayoría 

de cuatro votos,6 esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación resolvió reasumir su competencia originaria para conocer 

del amparo en revisión **********, del índice del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. Lo anterior por 

considerar que la problemática planteada es de importancia y 

trascendencia, ya que implica pronunciarse sobre la 

constitucionalidad de los artículos 294 y 297 del Código Civil del 

Estado de Puebla que limitan las instituciones del matrimonio y el 

                                                 
4 Amparo en Revisión **********. Fojas 29 y 30. 
5 Ibíd. Fojas 47 a 61. 
6 Con voto en contra del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
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concubinato a parejas de distinto sexo, para lo cual es necesario 

analizar el contenido y alcances de los artículos 1º y 4º de la 

Constitución Federal, en relación con los derechos a la igualdad y 

no discriminación en razón de la preferencia sexual, la identidad, 

el libre desarrollo de la personalidad y la protección de la 

organización y desarrollo de la familia, para contrastarlos con las 

disposiciones impugnadas; además de que puede implicar el 

análisis de la manera en que se deben reparar las violaciones a 

los derechos humanos. 

 

CUARTO. Trámite del amparo en revisión 48/2016 ante este 

Alto Tribunal. Por acuerdo de veintidós de enero de dos mil 

dieciséis, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación precisó que ésta reasumió su competencia originaria para 

conocer del recurso de revisión hecho valer por ********** en su 

carácter de representante común de la parte quejosa, en contra de la 

sentencia dictada por el Juez Décimo Primero de Distrito en el Estado 

de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, dentro del juicio de 

amparo indirecto **********. Además, turnó el asunto a la ponencia del 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo para la formulación del proyecto 

de resolución respectivo y ordenó la radicación del asunto en la Sala 

de su adscripción.7 

 

QUINTO. Avocamiento. El ocho de marzo de dos mil 

dieciséis, el Presidente de esta Primera Sala se avocó al 

conocimiento del asunto y ordenó la remisión de los autos a la 

Ponencia del Ministro mencionado, donde inicialmente fueron 

turnados.8 

 

C O N S I D E R A N D O: 

                                                 
7 Amparo en Revisión 48/2016. Fojas 43 y 44. 
8 Ibíd. Foja 61. 
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PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer del 

presente recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 107, fracción VIII, inciso a), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 84, fracción I, inciso a), de la Ley de 

Amparo; y 21, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; en tanto que los medios de impugnación que le dieron 

origen, se interpusieron en contra de la sentencia dictada en un juicio 

de amparo indirecto, en el que se reclamó la inconstitucionalidad de 

los artículos 294 y 297 del Código Civil del Estado de Puebla y no ha 

lugar a dar intervención al Tribunal Pleno. 

 

SEGUNDO. Oportunidad. Por tratarse de un presupuesto 

procesal cuyo análisis debe hacerse de oficio, es necesario corroborar 

que la interposición de los recursos de revisión fue oportuna, pues de 

las constancias remitidas por el Tribunal Colegiado no se advierte que 

haya hecho un pronunciamiento expreso al respecto. 

 

Al respecto resulta ilustrativa la tesis que lleva por rubro: 

“REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI NO EXISTE 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA OPORTUNIDAD DE LA 

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 

DE CIRCUITO Y SE TRATA DE UN ASPECTO NECESARIO, LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDE 

HACERLO EN EJERCICIO DE SU COMPETENCIA ORIGINARIA 

(INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO GENERAL PLENARIO 

5/2001).”9 

 

                                                 
9 Tesis aislada 1a. CLXI/2009, visible en el  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, Septiembre de 2009, página 460, cuyo texto y precedente son: 
“REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI NO EXISTE PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
OPORTUNIDAD DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO Y SE TRATA DE UN ASPECTO NECESARIO, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN PUEDE HACERLO EN EJERCICIO DE SU COMPETENCIA ORIGINARIA 
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El artículo 86 de la Ley de Amparo, establece que el término 

para la interposición del recurso de revisión es de diez días, contado a 

partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de la 

resolución recurrida. 

 

Ahora bien, de las constancias de autos se advierte que la 

sentencia dictada por el Juez Décimo Primero de Distrito en el Estado 

de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, le fue notificada por 

medio de lista a la quejosa, el jueves ocho de enero de dos mil 

quince10, por tanto dicha notificación, atendiendo a lo dispuesto en la 

fracción II, del artículo 31 de la Ley de Amparo, surtió sus efectos el 

día hábil siguiente, es decir, el viernes nueve de enero del citado 

año, por tanto el plazo de diez días que señala el mencionado artículo 

86, corrió del lunes doce al viernes veintitrés de enero de dos mil 

quince, sin contar en dicho cómputo los días diez, once, diecisiete y 

dieciocho de enero de dos mil quince, por ser inhábiles en términos de 

lo dispuesto en los artículos 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 

Por tanto si el recurso de revisión se presentó el jueves 

veintidós de enero de dos mil quince, ante el Juez Décimo Primero 

de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés 

Cholula, es evidente que se interpuso de manera oportuna. 

                                                                                                                                                     
(INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO GENERAL PLENARIO 5/2001). Cuando los jueces de 
distrito remitan directamente una revisión de la competencia originaria de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al tribunal colegiado de circuito en turno, en términos del punto décimo, 
fracción I, del Acuerdo General Plenario 5/2001, dicho órgano jurisdiccional deberá pronunciarse, 
de oficio o a petición de parte y entre otros aspectos, sobre la oportunidad en la presentación del 
recurso; sin embargo, si después de remitidos y analizados los autos en el alto tribunal se advierte 
que sobre dicho tópico no existe pronunciamiento del órgano colegiado -ni en el auto de admisión 
de su presidencia ni en la sentencia colegiada que abrió la revisión- y se trata de una cuestión 
donde resulta necesaria una decisión explícita jurisdiccional por lo peculiar o dudoso del caso, 
entonces, ante tal ausencia y para no retrasar la solución del asunto, previa declaratoria de la 
omisión en que incurrió el tribunal colegiado de circuito y sin que fuere necesario devolverle los 
autos, la Suprema Corte podrá pronunciarse y resolver sobre dicho aspecto en ejercicio de su 
competencia originaria. 
Amparo en revisión 131/2009. **********. 27 de mayo de 2009. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.” 
 
10 Cuaderno del juicio de amparo **********. Foja 273 vuelta. 
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TERCERO. Legitimación. ********** está legitimada para 

promover el presente recurso, toda vez que en términos de lo 

dispuesto en el artículo 5, fracción I de la Ley de Amparo11, tiene el 

carácter de parte quejosa en el juicio de amparo en que se emitió la 

sentencia recurrida, la cual no fue favorable a sus intereses, además 

la citada quejosa cuenta con la representación con que se ostenta, ya 

que en la demanda de amparo fue designada como representante 

común de los quejosos y mediante proveído de veintidós de octubre 

de dos mil catorce, el Juez Décimo Primero de Distrito en el Estado de 

Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, le reconoció esa 

representación12. 

 

CUARTO. Elementos necesarios para resolver el presente 

recurso. A continuación se sintetizan las consideraciones expuestas 

por los quejosos en la demanda de amparo, la respuesta dada por el 

Juez de Distrito y los argumentos esgrimidos en el recurso de revisión. 

 

I. Demanda de amparo. 

 

En el escrito de demanda, los quejosos plantearon los 

argumentos que se sintetizan a continuación:  

 

                                                 
11 Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 
I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan 
los derechos previstos en el artículo 1o de la presente Ley y con ello se produzca una afectación 
real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico. 
El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. La autoridad pública no 
podrá invocar interés legítimo. 
El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más quejosos cuando resientan 
una afectación común en sus derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha afectación 
derive de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas 
autoridades. 
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos, agrarios 
o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa; 
La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de esta Ley. 
[…]”. 
12 Cuaderno del juicio de amparo **********. Foja 93 vuelta. 
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a) Primeramente, para demostrar la procedencia del amparo 

abordaron el concepto de interés legítimo introducido en el 

artículo 107, fracción I, de la Constitución Federal. 

b) En relación con lo anterior, los quejosos sostienen que la 

afectación que resienten es la discriminación generada por la 

norma impugnada, que viola el artículo 1° constitucional que 

establece que la orientación sexual no pueden ser motivo de 

distinción por parte del Estado, consideran que tal afectación se 

actualiza con la mera existencia o vigencia de la norma, por lo 

que no requiere un acto de aplicación. 

c) La norma impugnada genera una clase de especial afectación 

que corre de manera paralela a la afectación “material o 

tradicional” que se entiende como el mensaje transmitido por la 

norma que tiene como consecuencia la estigmatización por 

discriminación que afecta directamente a los quejosos de 

manera incondicionada.  

d) La comprobación del interés legítimo por la especial afectación 

queda acreditada, ya que en caso de obtener el amparo los 

quejosos obtendrían un beneficio jurídico consistente en la 

supresión del mensaje alegado de ser discriminatorio mediante 

la declaratoria de inconstitucionalidad. El mensaje, al estar 

previsto en una ley, no podría ser proyectado en su contra. 

e) El mensaje de la norma establece que los matrimonios y los 

concubinatos en el estado de Puebla son heterosexuales, por lo 

que las parejas homosexuales están excluidas de las 

instituciones. Al existir un juicio de valor negativo excluyente en 

la norma, respecto de las parejas homosexuales, se genera una 

afectación autoaplicativa.  

f) Los quejosos sostienen que en el caso se acredita el estándar 

establecido en el amparo en revisión ********** de la Primera 

Sala, ya que se impugna una norma de la que es desprendible 

un mensaje negativo, de la que son destinatarios como 
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homosexuales, respecto de la cual afirman discriminación por 

utilización de una de las categorías sospechosas reconocidas en 

el artículo 1° constitucional, como es su orientación sexual. 

Además, se ubican dentro del perímetro de proyección del 

mensaje negativo que acusan de discriminatorio. En este 

sentido, concluyen que acreditan interés legítimo para impugnar 

la norma como autoaplicativa. 

g) Respecto de la oportunidad de la presentación de la demanda, 

se precisó que cuando la parte valorativa de una norma 

contenga un mensaje que se repute como discriminatorio por 

hacer distinciones con base en una categoría sospechosa, se 

debe considerar autopalicativa, sin tomar en cuenta la fecha de 

entrada en vigor y se debe entender que sus efectos son 

permanentes, por lo que pueden impugnarse en cualquier 

momento. 

h) Los quejosos en su único concepto de violación plantearon que 

los preceptos impugnados transgreden su derecho a la igualdad 

y no discriminación. La existencia de las normas impugnadas 

que definen al matrimonio como una unión entre un sólo hombre 

y una mujer con la finalidad de procrear los discrimina en razón 

de su preferencia sexual, que es una categoría prohibida 

protegida por el artículo 1° constitucional. Además, alegan que 

los deja fuera de acceder a la figura del matrimonio y evita que 

las familias homoparentales tengan la misma protección, 

violando lo dispuesto por el artículo 4° constitucional. 

i) Para fundamentar lo anterior, los quejosos sostienen que la 

distinción que se realiza en las normas impugnadas con base en 

la categoría sospechosa de sexo y preferencia sexual no está 

directamente relacionada con el mandato constitucional de 

protección de la familia. En este sentido, la medida es 

discriminatoria ya que las relaciones que entablan las parejas 



AMPARO EN REVISIÓN 48/2016 

 10 

homosexuales pueden adecuarse a los fundamentos de la 

institución del matrimonio, concubinato y a los de la familia.     

j) Consideran que la exclusión de las parejas de personas del 

mismo sexo del régimen matrimonial y de concubinato en el 

Estado de Puebla se traduce en una triple discriminación: 

 

- La existencia de la ley transmite un mensaje excluyente hacia 

las personas homosexuales que saben que la ley no les 

reconoce el derecho a contraer matrimonio o a formar un 

concubinato, queriendo o no contraer o formar uno, por lo 

que, contrario a lo que sucede con las parejas 

heterosexuales, no cuentan con esa posibilidad; 

- Los preceptos impugnados privan a las parejas 

homosexuales de los beneficios del matrimonio y del 

concubinato, y los excluye de los beneficios materiales; y 

- La exclusión no sólo afecta a las parejas homosexuales, sino 

también a sus hijos e hijas, al colocarlos en un plano de 

desventaja respecto de las hijas e hijos de parejas 

heterosexuales.  

 

k) Al considerar que la norma en sí misma es discriminatoria no es 

posible realizar una interpretación conforme, ya que dicha norma 

continuaría existiendo en su redacción como una norma 

discriminatoria.  

l) Por otro lado, de conformidad con el artículo 1°, párrafo tercero 

de la Constitución Federal, 51.2 y 63.1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, en relación con la 

obligación general de respetar los derechos humanos 

establecida en el artículo 1.1 de dicha Convención, el Estado 

mexicano está obligado a reparar de manera integral las 

violaciones de los derechos humanos. 
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m)  La reparación que se ordene debe ser entendida como una 

medida que se limite a restituir a las víctimas a la situación 

anterior a la violación de derechos humanos, sino que debe 

valorar las consecuencias que las violaciones generaron a partir 

del reconocimiento de la gravedad de los hechos. 

n) Para establecer las reparaciones de violaciones de derechos 

humanos en el caso, se debe considerar los daños materiales, 

como “las pérdidas o detrimentos de los ingresos de las 

víctimas, los gastos efectuados con motivo de los hechos y las 

consecuencias de carácter pecuniario que tengan un nexo 

causal con los hechos del caso” y los daños inmateriales que 

comprenden “tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a 

la víctima directa y a sus allegados, el menoscabo de valores 

muy significativos para las personas”, que en ambos casos 

puede implicar el pago de una determinada cantidad por 

concepto de indemnización o compensación. 

o) De conformidad con el artículo 63.1 de la Convención 

Americana, las medidas que para reparar las violaciones de 

derechos humanos son: 1) obligación de investigar los hechos e 

identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables; 2) 

restitución; 3) satisfacción; 4) Rehabilitación; 5) Garantías de no 

repetición; 6) indemnizaciones. 

p) Sostienen que, en el caso particular, la discriminación normativa 

genera un fuerte impacto en cómo la sociedad e “incluso su 

propia familia” los percibe, como ciudadanos de segunda clase 

con un catálogo incompleto de derechos. Al enmarcarse en una 

situación de discriminación estructural, amerita que se 

determinen reparaciones transformadoras que permitan 

erradicar la situación. 

q) Los quejosos concluyen que el juicio de amparo debe servir 

como un medio efectivo de protección de los derechos humanos 

vulnerados a través del cual se ordene la reparación integral, lo 
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que evitaría someter el análisis de la reparación a una nueva 

valoración o procedimiento alterno, contrario al derecho y al 

acceso efectivo a la justicia. 

 

II. Sentencia de amparo indirecto. El Juez Décimo Primero de 

Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula 

sobreseyó el juicio de amparo con base en las siguientes 

consideraciones: 

 

a) Consideró que en el caso se actualizaba la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII de la Ley de 

Amparo, al no acreditar los quejosos un interés jurídico ni 

legítimo para acudir al amparo para efecto de impugnar las 

porciones normativas de la legislación civil que combaten. Esto 

es así, ya que no demuestran afectación alguna a su esfera 

jurídica ni justifican que residen en el Estado de Puebla. 

b) Se llegó a tal conclusión al estimar que los quejosos no 

aportaron elementos probatorios que acreditaran su interés 

legítimo, necesarios para demostrar ser destinatarios de las 

porciones normativas impugnadas por pertenecer al “grupo 

identificado como posiblemente discriminado por sus 

preferencias sexuales”, así como su proximidad física o 

geográfica con el ámbito espacial de validez de la norma. 

c)  La manifestación bajo protesta de decir verdad de que eran 

homosexuales que tenían su domicilio en Puebla es insuficiente 

para tener por acreditada la especial situación frente al orden 

jurídico de los quejosos, así como su residencia en la entidad 

federativa. 

 

III. Recursos de revisión. En contra de la sentencia del juez de 

distrito, la recurrente por su propio derecho y como representante 

común de los quejosos, planteó en síntesis los siguientes argumentos:  
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a) Considerar que no se acredita con material probatorio la 

identidad sexual de los quejosos o la pertenencia a un ente 

colectivo que sea afectado por los artículos impugnados es 

desproporcionado y contrario al principio de progresividad. Esto 

es así, ya que de conformidad con el estándar de procedencia 

de los juicios establecido por la Suprema Corte consiste en que 

la protesta de decir verdad es suficiente. 

b) El requerimiento probatorio de su identidad sexual resulta 

discriminatorio y pretende poner en duda lo manifestado por los 

quejosos. Además, no es posible acreditar de manera oficial la 

identidad sexual de cualquier persona, por lo que se debe de 

tomar la protesta de decir verdad como prueba. 

c) Al no tener por acreditado la relación geográfica de los quejosos 

con el espacio de aplicación de la norma impugnada, se aparta 

del criterio más progresista negando a los quejosos el acceso a 

la justicia a través del juicio de amparo. 

d) Existió una omisión de considerar a la discriminación como un 

elemento importante para la configuración del interés al 

momento de acudir al juicio de amparo, ya que a diferencia de 

otras violaciones a derechos humanos, en los casos en que se 

reclame una violación al principio de igualdad y no discriminación 

debe considerarse que ese tipo de normas requiere un estudio 

reforzado. 

e) Se viola el principio de progresividad, ya que la sentencia que se 

impugna implica una regresión sobre criterios más progresistas 

en relación con los actos que se denuncian, pues se aplican 

estándares que ya fueron superados por la Suprema Corte. 

f) Se transgrede el derecho de acceso a la justicia de los quejosos, 

ya que si bien existió una violación de derechos humanos en la 

sentencia de amparo no existió un pronunciamiento al respecto. 
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g) De igual forma, la falta de pronunciamiento de fondo sobre las 

violaciones a derechos humanos implica que se priva a los 

quejosos de todas las medidas de reparación necesarias. 

 

QUINTO. Estudio de los agravios. En el escrito de revisión, la 

representante común de los quejosos, asevera que en contra de lo 

considerado por el juez de Distrito, sí cuentan con interés legítimo para 

acudir al amparo, ya que los artículos 294 y 297 del Código Civil del 

Estado de Puebla contravienen el principio de igualdad y no 

discriminación al excluir a las parejas del mismo sexo de los derechos 

y obligaciones del matrimonio y del concubinato, basándose en una 

categoría sospechosa de preferencia sexual; además, señala que 

tomando en cuenta lo resuelto por la Suprema Corte al resolver el 

amparo en revisión **********, se debe considerar que la protesta de 

decir verdad, en el sentido de ser homosexuales y lesbianas 

residentes en el Estado de Puebla, es suficiente para acreditar que 

tienen interés legítimo para impugnar los preceptos combatidos. 

 

Lo anterior es esencialmente fundado en razón de lo siguiente: 

 

La fracción I del artículo 107 de la Ley de Amparo establece que 

el juicio de amparo indirecto procede contra normas generales que  por 

su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de su aplicación 

causen perjuicio al quejoso. Anteriormente, el principio de afectación 

se acreditaba a partir de la titularidad de un derecho subjetivo, pero a 

raíz de la reforma constitucional al artículo 1° de la Constitución y a la 

emisión de la nueva Ley de Amparo, se determinó que para poder 

acudir al amparo, existen dos espacios de afectación posibles: 

aquellos derivados de la titularidad de un derecho subjetivo o de un 

interés legítimo el cual se refiere a aquél “interés personal –individual o 

colectivo–, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que 
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pueda traducirse, si llegara a concederse el amparo, en un beneficio 

jurídico en favor del quejoso.  

 

De esta manera, una norma puede afectar la esfera jurídica de 

un ciudadano a partir de dos momentos. Un primer momento de 

afectación puede surgir con la simple entrada en vigor de una norma y 

un segundo momento ocurre a partir de un acto concreto de 

aplicación. En la tesis de rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO Y JURÍDICO. 

CRITERIO DE IDENTIFICACIÓN DE LAS LEYES 

HETEROAPLICATIVAS Y AUTOAPLICATIVAS EN UNO U OTRO 

CASO,13 esta Primera Sala reiteró que para distinguir entre los dos 

espacios de afectación existe la clasificación de las normas en 

“autoaplicativas” y “heteroaplicativas”, clasificación que parte de la 

noción de “individualización incondicionada” a la luz del interés 

legítimo. Así, si el contenido de la norma está condicionado, se trata 

de normas heteroaplicativas y, por ello, para impugnarlas a través del 

juicio de amparo es necesario que los quejosos acrediten que hubo un 

acto concreto de aplicación. En cambio, las normas autoaplicativas se 

refieren a aquellas en las que hay una afectación en la esfera jurídica 

del quejoso sin la necesidad de un acto posterior de aplicación, es 

decir, no están condicionadas a ningún acto y por ello, para 

impugnarlas los quejosos deben acreditar tener interés legítimo.  

 

Al resolver el amparo en revisión **********,14 este Alto Tribunal 

ha reconocido que la afectación derivada de normas autoaplicativas 

puede suceder de manera indirecta, en los siguientes escenarios: (i) 

cuando la ley establezca obligaciones de hacer o no hacer a un 

tercero, sin necesidad de acto de aplicación, garantizada por el 

derecho objetivo y en caso de concederse el amparo se obtendría un 

beneficio jurídico; (ii) terceros que por su posición preferente al 
                                                 
13 Tesis: 1a. CCLXXXI/2014 (10a.); Primera Sala Décima Época Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación; Localización: Libro 8, Julio de 2014, Tomo I, pág. 148.  
14 Resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte, en la sesión respectiva al 23 de abril de 2014. 
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ordenamiento jurídico resientan efectos relacionados a la hipótesis 

normativa, aunque no sean los destinatarios de la norma, en grado 

suficiente para ser personal o colectivo, cualificado, actual, real y 

jurídicamente relevante y en caso de concederse el amparo, el 

quejoso obtendría un beneficio jurídico; y (iii) afectación a la esfera 

jurídica del quejoso en sentido amplio que puede ser de índole 

económica, profesional, de salud pública o de cualquier otra, siempre 

que dicho interés esté garantizado por un derecho objetivo y que 

pueda traducirse, en caso de concederse el amparo, en beneficio 

jurídico al quejoso. 

 

En el caso en concreto, el juez de distrito determinó que los 

quejosos no tenían interés legítimo para impugnar la constitucionalidad 

de los artículos 294 y 297 del Código Civil del Estado de Puebla con 

apoyo en lo dispuesto en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de 

Amparo, ello por considerar que no aportaron ningún elemento 

probatorio con el cual demostraran que son destinatarios de las 

porciones normativas impugnadas, por pertenecer al grupo identificado 

como posiblemente discriminado por sus preferencias sexuales y  por su 

proximidad física o geográfica con el ámbito espacial de validez de la 

norma. 

 

Así, en el recurso de revisión, los recurrentes adujeron tener 

interés legítimo para impugnar dichas normas, por tratarse de normas 

de carácter autoaplicativo, además de sostener que los artículos les 

genera una afectación por discriminación al hacer una distinción con 

base en la categoría sospechosa de preferencias sexuales y excluir a 

las parejas del mismo sexo tanto del matrimonio como del 

concubinato.  

 

Además, indicaron que el requerimiento probatorio de su 

identidad sexual resulta discriminatorio y pone en duda lo manifestado 
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por ellos bajo protesta de decir verdad, pasando por alto que por un 

lado, no es posible acreditar de manera oficial la identidad sexual  y 

por otro, al no tener por acreditada la relación geográfica manifestada 

por los quejosos, se aparta de los criterios progresistas fijados por la 

Suprema Corte, ya que el juez de distrito aplica un criterio que ya fue 

superado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Le asiste razón al recurrente, pues al resolver el amparo en 

revisión **********, se determinó que existirá interés legítimo para 

impugnar una norma por razón de una afectación por estigmatización 

si se reúnen los siguientes requisitos: 

 

a) Se combata una norma de la cual se extraiga un mensaje 

perceptible objetivamente –aunque no cabe exigir que sea 

explícito, sino que puede ser implícito– del que se alegue exista 

un juicio de valor negativo o estigmatizador, mediante la 

indicación de los elementos de contexto de los símbolos 

utilizados, la voluntad del legislador, la historia de discriminación, 

etcétera, que simplemente permitan afirmar al quejoso que dicho 

mensaje es extraíble de la norma. No será requisito exigir al 

quejoso acreditar un acto de aplicación de la parte dispositiva de 

la norma que regule el otorgamiento de beneficios o la 

imposición de cargas. 

 

b) Se alegue que ese mensaje negativo utilice un criterio de 

clasificación sospechoso, en términos del artículo 1 

constitucional, del cual, se insiste, el quejoso es destinatario por 

pertenecer al grupo identificado por alguno de esos elementos –

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 

la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
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otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas–. 

 

c) Finalmente, se debe acreditar que el quejoso guarda una 

relación de proximidad física o geográfica con el ámbito espacial 

de validez de la norma, sobre el cual se espera la proyección del 

mensaje. 

 

Respecto de este último requisito, que en el caso concreto el juez 

de Distrito consideró no acreditado, la Primera Sala señaló que para 

cumplir con él, basta que las personas que solicitan el amparo,  bajo 

protesta de decir verdad, manifiesten ser homosexuales y que se 

ubican dentro del perímetro de proyección del mensaje negativo que 

acusan de discriminatorio, sin que ello sea objetado; y en el caso a 

estudio, los quejosos manifestaron bajo protesta de decir verdad ser 

“homosexuales y lesbianas residentes en el Estado de Puebla”15,  sin 

que esa afirmación haya sido objetada y desvirtuada; pues si bien 

manifestaron que los quejosos no justificaron su residencia en el 

Estado de Puebla, esa afirmación por si sola es insuficiente para 

desvirtuar lo manifestado bajo protesta de decir verdad por los 

quejosos, máxime cuando en la demanda de amparo cada uno de 

ellos, precisó la dirección de su domicilio en el Estado de Puebla16. 

 

Atendiendo a lo anterior, si la base de la que parte el juez de 

Distrito para considerar que los quejosos carecen de interés legítimo 

es errónea, esta Primera Sala, deberá analizar si los quejosos 

realmente cuentan con interés legítimo para acudir al amparo a la luz 

de los requisitos antes indicados; y de ser el caso, determinar si las 

normas combatidas resultan o no inconstitucionales. 

 

                                                 
15 Cuaderno de amparo **********. Foja 8. 
16 Ibíd. Ver fojas 84 a 90. 
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 Análisis sobre el interés legítimo. 

Para realizar este análisis, primero se debe determinar si las 

normas que regulan el matrimonio y el concubinato en el Estado de 

Puebla son normas de carácter autoaplicativo; y de ser el caso, 

analizar si los quejosos realmente tienen interés legítimo para 

impugnar su constitucionalidad.  

 

Para ese efecto, se debe recordar que al resolver los amparos 

en revisión **********17 y **********,18 esta Primera Sala por mayoría de 

votos reconoció interés legítimo para impugnar las normas que dan el 

acceso al matrimonio y al concubinato en los Estados de Colima y de 

Sinaloa respectivamente a personas que manifestaron ser 

homosexuales y argumentaron que dichas normas contravenían el 

principio de igualdad y no discriminación. En este sentido, a 

continuación se reiteran las consideraciones expuestas en dichos 

precedentes al resultar aplicables al presente asunto.  

 

En los precedentes anteriormente citados, se ha reconocido que 

las leyes en ocasiones no son neutras al tener una “parte dispositiva y 

también una parte valorativa” que puede generar una afectación en 

sentido amplio a determinado grupo de personas. A este tipo de 

afectación se le conoce “estigmatización por discriminación” que se 

traduce en una afectación “impersonal y objetiva [qu]e implica un perjuicio 

social, directo, personal y casi individualizable”, que no depende de las 

impresiones subjetivas de  los quejosos “sino de una evaluación impersonal 

y objetiva del juzgador, lo que se determina mediante la derivación de 

entendimientos colectivos compartidos, el contexto social en que se 

desenvuelve y la historia de los símbolos utilizados.”  

 

                                                 
17 Resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte en la sesión respectiva al 23 de abril de 2014. 
18 Resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte en la sesión respectiva al 24 de septiembre de 
2014. 
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Este tipo de afectación por discriminación se traduce en la 

generación por parte de la norma de “un mensaje tachado de 

discriminatorio por la utilización de una de las categorías sospechosas 

establecidas en el artículo 1 constitucional”, afectación concreta para 

los miembros de dicha categoría sospechosa ya que es necesario que 

“sean destinatarios del mensaje que transmite la norma impugnada en la 

parte valorativa, aun cuando no sean destinatarios directos de la parte 

dispositiva de la norma”. Este tipo de discriminación se puede 

presentar a través de normas que promocionen y ayuden “a construir 

un significado social de exclusión o degradación, que si bien pueden 

no tener a los miembros de cierto grupo vulnerable como destinatarios, 

los efectos de su aplicación mediante la regulación de la conducta de 

terceros sí les genera un daño”. Al respecto, resulta aplicable la tesis: 

“INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. PERMITE 

IMPUGNAR LA PARTE VALORATIVA DE LAS NORMAS 

JURÍDICAS SIN NECESIDAD DE UN ACTO DE APLICACIÓN, 

CUANDO AQUÉLLAS RESULTEN ESTIGMATIZADORAS”19. 

 

Así, en los citados asuntos se reconoció que “la estigmatización 

constituye un daño jurídicamente relevante que es actual y real, 

producido por un mensaje del cual el quejoso es destinatario, quien lo 

puede combatir sobre la base de defender un interés garantizado por 

el derecho objetivo, como lo es el derecho a la no discriminación.” El 

beneficio jurídico en este tipo de afectación se traduce “en la supresión del 

mensaje alegado de ser discriminatorio, mediante la declaratoria de 

inconstitucionalidad”. 

 

En resumen, en la tesis: “ESTIGMATIZACIÓN LEGAL. 

REQUISITOS PARA TENER POR ACREDITADO EL INTERÉS 

LEGÍTIMO EN EL AMPARO INDIRECTO PARA COMBATIR LA 

                                                 
19 Tesis: 1a. CCLXXXIII/2014 (10a.); Primera Sala, Décima Época; Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación; Localización: Libro 8, Julio de 2014, Tomo I, página146.  
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PARTE VALORATIVA DE UNA LEY Y EL PLAZO PARA SU 

PROMOCIÓN”20 esta Primera Sala ha determinado que el interés 

legítimo por razón de afectación por estigmatización se actualiza 

cuando se cumplen los siguientes requisitos: 

 

(1)   Se combata una norma de la cual se extraiga un mensaje 
perceptible objetivamente –aunque no cabe exigir que sea 
explícito, sino que puede ser implícito– del que se alegue exista 
un juicio de valor negativo o estigmatizador, mediante la 
indicación de los elementos de contexto de los símbolos 
utilizados, la voluntad del legislador, la historia de discriminación, 
etcétera, que simplemente permitan afirmar al quejoso que dicho 
mensaje es extraíble de la norma. No será requisito exigir al 
quejoso acreditar un acto de aplicación de la parte dispositiva de 
la norma que regule el otorgamiento de beneficios o la 
imposición de cargas. 
 

(2)  Se alegue que ese mensaje negativo utilice un criterio de 
clasificación sospechoso en términos del artículo 1º 
constitucional, del cual, se insiste, el quejoso es destinatario por 
pertenecer al grupo identificado por alguno de esos elementos: 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 

(3)  Finalmente, se debe acreditar que el quejoso guarda una 
relación de proximidad física o geográfica con el ámbito espacial 
de validez de la norma, sobre el cual se espera la proyección del 
mensaje. 

 

Ahora bien, para poder estar en condiciones de determinar si las 

normas impugnadas causan una afectación a los quejosos por razón 

de discriminación por estigmatización es necesario tener en cuenta lo 

que disponen en su literalidad: 

 

                                                 
20 Tesis: 1a. CCLXXXIV/2014 (10a.); Primera Sala, Décima Época; Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación; Localización: Libro 8, Julio de 2014, Tomo I, página 144. 
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“Artículo 294.- El matrimonio es un contrato civil, por el cual un 

sólo hombre y una sola mujer, se unen en sociedad para perpetuar la 

especie y ayudarse en la lucha por la existencia. 

 

“Artículo 297.- El concubinato es la unión de hecho entre un 

solo hombre y una sola mujer, que estando en aptitud de contraer 

matrimonio entre sí, no lo han celebrado en los términos que la Ley 

señala y hacen vida en común de manera notoria y permanente, 

situación que sólo podrá demostrarse si han procreado hijos o han 

vivido públicamente como marido y mujer durante más de dos años 

continuos.”. 

 

 De la lectura de los artículos se desprende que si bien los 

quejosos no se ubican en ninguna de las categorías contenidas en la 

parte dispositiva de dichas normas, ya que no han solicitado 

matrimonio ni tampoco el reconocimiento del concubinato, son los 

destinatarios de la parte valorativa de dichos preceptos legales y por 

ello, les genera una afectación autoaplicativa a los quejosos por razón 

de discriminación por estigmatización ya que: 

 

(1)  Las normas impugnadas establecen un juicio de valor negativo 
sobre las parejas homosexuales ya que si bien no establecen 
una obligación de hacer o no hacer a este grupo, la norma sí 
obliga a las autoridades estatales a no reconocer ni darles una 
“sanción oficial” a los matrimonios ni concubinatos entre parejas 
del mismo sexo y, por el contrario, únicamente reconocen a las 
parejas heterosexuales, de tal manera que se “perpetúa la 
noción de que las parejas del mismo sexo son menos 
merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, 
ofendiendo con ellos su dignidad e integridad.” 

 

(2)  La distinción de las normas se basa en una de las “categorías 
sospechosas” enunciadas en el artículo 1° de la Constitución: las 
preferencias sexuales. A pesar de que no sea requisito para 
acceder al matrimonio o al concubinato que las personas 
manifiesten su preferencia sexual, es claro que las normas están 
excluyendo a determinado grupo de personas en virtud de sus 
gustos sexuales al no reconocerles ningún tipo de protección o 
reconocimiento a las parejas del mismo sexo. 
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(3)  Finalmente, los quejosos manifestaron bajo protesta de decir 

verdad ser residentes del estado de Puebla, por lo que se 
cumple con el requisito de proximidad geográfica ya que el 
mensaje que transmite la norma local les afecta directamente a 
aquellas personas que sean parte del grupo excluido. 

 

 De acuerdo con lo anterior, al haberse demostrado que el 

agravio de los recurrentes en el que se combatía el sobreseimiento 

decretado por el juez de Distrito es fundado y suficiente para revocar 

el sobreseimiento decretado en la sentencia recurrida, a continuación 

se debe realizar el estudio de los conceptos de violación planteados 

en la demanda de amparo en contra de los artículos 294 y 297 del 

Código Civil del Estado de Puebla.  

 

SEXTO. Estudio de los conceptos de violación. En síntesis, 

los quejosos adujeron lo siguiente en relación con los artículos 

impugnados: (i) contravienen el principio de igualdad y no 

discriminación al restringir la configuración del matrimonio y del 

concubinato únicamente entre personas de distinto sexo; (ii) 

trasgreden el artículo 4° de la Constitución al no cumplir con el 

mandato constitucional de proteger el derecho al desarrollo y 

organización de la familia y en cambio, dar un trato diferenciado a las 

familias homoparentales y heteroparentales; (iii) que la diferenciación 

contenida en los preceptos impugnados es claramente sobre inclusiva, 

porque quedan comprendidas en la definición del matrimonio, las 

parejas heterosexuales que no acceden al matrimonio o al 

concubinato con la finalidad de procrear; y iv) al negar el acceso al 

matrimonio y al concubinato a las parejas homosexuales, se les niega 

el acceso a diversos beneficios asociados a esas instituciones. 

 

Los argumentos planteados por los quejosos, no resultan 

novedosos para esta Primera Sala, pues el tema referente a la 
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discriminación que ahora se plantea, ya ha sido analizado a la luz de 

la impugnación de otras legislaciones. 

 

Partiendo de esa base, y siguiendo los precedentes que se han 

establecido sobre el tema, se debe recordar que este órgano 

jurisdiccional, en reiteradas ocasiones ha determinado que cuando se 

reclame la inconstitucionalidad de una ley por exclusión tácita a un 

grupo de personas de un determinado régimen jurídico o beneficio, 

dicha exclusión no constituye por sí misma una omisión legislativa y, 

en cambio, ese argumento debe analizarse a la luz del principio de 

igualdad y no discriminación. En virtud de lo anterior, resulta necesario 

analizar los artículos impugnados a la luz del principio de igualdad y no 

discriminación.  

 

Un primer paso consiste en determinar la intensidad con la que 

tiene que hacerse el escrutinio de la distinción realizada por el 

legislador. En este sentido, los quejosos alegan que la medida 

legislativa impugnada hace una distinción basada en las preferencias 

sexuales de las personas. Al respecto, esta Suprema Corte ha 

sostenido en múltiples precedentes que cuando la distinción 

impugnada se apoya en una “categoría sospechosa” debe realizarse 

un escrutinio estricto para examinar su constitucionalidad a la luz del 

principio de igualdad.21 En esos casos, se ha señalado que “el Juez 

                                                 
21 Por todos, véase “IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA 
GARANTÍA.” [Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXXI, Abril de 2010, Página: 427, Tesis: 2ª./J. 42/2010, Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional]; “IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUZGADOR 
CONSTITUCIONAL DEBE ANALIZAR EL RESPETO A DICHA GARANTÍA CON MAYOR 
INTENSIDAD.” [Novena Época. Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXVII, Junio de 2008, Página: 439, Tesis: 2a. LXXXV/2008, Tesis Aislada 
Materia(s): Constitucional]; “MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y 
CARACTERÍSTICAS.” [Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXX, Diciembre de 2009 Página: 1255, Tesis: P./J. 120/2009 
Jurisprudencia Materia(s): Constitucional]; “PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN DE 
LA CONSTITUCIÓN A EFECTOS DE DETERMINAR LA INTENSIDAD DEL ESCRUTINIO. 
[Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXXII, Septiembre de 2010 Página: 185, Tesis Aislada Materia(s): Constitucional]; “PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL PARA DETERMINAR SI EN UN CASO 
PROCEDE APLICAR ESCRUTINIO INTENSO POR ESTAR INVOLUCRADAS CATEGORÍAS 
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constitucional deberá someter la labor del legislador a un escrutinio 

especialmente cuidadoso desde el punto de vista del respeto a la 

garantía de igualdad” (énfasis añadido).22  

 

En este sentido, una distinción se basa en una categoría 

sospechosa cuando utiliza alguno de los criterios enunciados en el 

último párrafo del artículo 1º constitucional: origen étnico, nacionalidad, 

género, edad, discapacidad, condición social, salud, religión, 

opiniones, preferencias sexuales, estado civil “o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas”.  

 

La utilización de estas categorías debe examinarse con mayor 

rigor precisamente porque sobre ellas pesa la sospecha de ser 

inconstitucionales. En estos casos, puede decirse que las leyes que 

las emplean para hacer alguna distinción se ven afectadas por una 

                                                                                                                                                     
SOSPECHOSAS.” [Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXXII, Septiembre de 2010, Página: 183, Tesis: 1a. CIV/2010 Tesis 
Aislada Materia(s): Constitucional]; “IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN 
EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS 
DE DICHA GARANTÍA.” [Novena Época. Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta XXXI, Abril de 2010 Página: 427, Tesis: 2a./J. 42/2010 Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional ]; “MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. AL 
TRATARSE DE UNA MEDIDA LEGISLATIVA QUE REDEFINE UNA INSTITUCIÓN CIVIL, SU 
CONSTITUCIONALIDAD DEBE VERIFICARSE EXCLUSIVAMENTE BAJO UN PARÁMETRO DE 
RAZONABILIDAD DE LA NORMA (ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009)”. [Novena Época. Instancia: Pleno Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXXIV, Agosto de 2011 Página: 873, Tesis: P. XXIV/2011. 
Tesis Aislada Materia(s): Constitucional] “CONTROL DEL TABACO. EL ARTÍCULO 16, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO DEBE SER SOMETIDO A UN 
ESCRUTINIO DE IGUALDAD INTENSO.” [Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXXIV, Agosto de 2011 Página: 24, Tesis: P. VII/2011. Tesis 
Aislada Materia(s): Constitucional]; “ESCRUTINIO DE IGUALDAD Y ANÁLISIS 
CONSTITUCIONAL ORIENTADO A DETERMINAR LA LEGITIMIDAD DE LAS LIMITACIONES A 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN.” [Novena Época. Instancia: Pleno Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXIV, Agosto de 2011 Página: 5, Tesis: P./J. 
28/2011, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional]. 
22 “IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS)” [Novena Época, Registro: 169877, Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Abril de 2008, Materia(s): Constitucional, 
Tesis: 1a./J. 37/2008, Página:   175]. 
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presunción de inconstitucionalidad.23 Con todo, la Constitución no 

prohíbe el uso de categorías sospechosas, lo que prohíbe es su 

utilización de forma injustificada. El escrutinio estricto de las 

distinciones basadas en categorías sospechosas garantiza que sólo 

serán constitucionales aquellas que tengan una justificación muy 

robusta. 

 

Ahora bien, la cuestión que debe verificarse es si en el caso 

concreto las normas impugnadas efectivamente hacen una distinción 

basada en una categoría sospechosa. En este caso concreto los 

artículos 294 y 297 del Código Civil del Estado de Puebla distinguen 

implícitamente entre las parejas de distinto sexo y las parejas del 

mismo sexo: a las primeras les está permitido el acceso al matrimonio 

y al concubinato, mientras que las segundas no tienen esa posibilidad. 

Si bien podría argumentarse que el precepto no hace una distinción 

con base en las preferencias sexuales de las personas porque a nadie 

se le pide que manifieste su preferencia sexual para acceder al 

matrimonio o al concubinato, eso no es obstáculo para sostener que 

las normas impugnadas efectivamente hacen una distinción apoyada 

en esa categoría sospechosa. El hecho de que el acceso al poder 

normativo para contraer matrimonio o a la posibilidad de constituir un 

concubinato no esté condicionado aparentemente a las preferencias 

sexuales no significa que no exista una distinción implícita apoyada en 

ese criterio. 

 

Para poder establecer si existe una distinción implícita no es 

suficiente saber quiénes tienen están en posibilidad de casarse o 

constituir un concubinato, sino también de qué forma pueden 

hacerlo.24 En este sentido, aunque las normas concedan a cualquier 

                                                 
23 Sobre la inversión de la presunción de constitucionalidad de las leyes en casos de afectación de 
intereses de grupos vulnerables, véase Ferreres Comella, Víctor, Justicia constitucional y 
democracia, 2ª ed., Madrid, CEPC, 2007, pp. 220-243.   
24 Green, Leslie, “Sex-Neutral Marriage”, Current Legal Problems, vol. 64, 2011, p. 13.  
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persona el poder normativo para casarse o le reconozca la posibilidad 

de constituir un concubinato con independencia de su preferencia 

sexual, si ese poder únicamente puede ejercitarse para casarse con 

alguien del sexo opuesto o sólo se puede constituir un concubinato 

con alguien del sexo opuesto, es indudable que la norma impugnada 

sí comporta en realidad una distinción basada en las preferencias 

sexuales.  

 

Al respecto, puede sostenerse que este tipo de normas hacen 

una diferenciación implícita porque un homosexual únicamente puede 

acceder al mismo derecho que tiene un heterosexual si niega su 

orientación sexual, que es precisamente la característica que lo define 

como homosexual.25 La preferencia sexual no es un estatus que el 

individuo posee, sino algo que se demuestra a través de conductas 

concretas como la elección de la pareja.26 Así, esta Primera Sala 

considera que las medidas impugnadas se basan en una categoría 

sospechosa, toda vez que la distinción que trazan para determinar 

quiénes pueden utilizar el poder normativo para crear un vínculo 

matrimonial o quiénes pueden constituir un concubinato se apoyan en 

las preferencias sexuales de las personas. De esta manera, queda 

demostrado que ambos preceptos legales hacen una distinción con 

base en la categoría sospechosa de preferencia sexual.  

 

Una vez establecido que las normas impugnadas hacen una 

distinción basada en las categorías sospechosas del sexo y las 

preferencias sexuales, corresponde realizar un escrutinio estricto de la 

medida legislativa. Para mayor claridad, esta Primera Sala estima 

conveniente hacer una explicación de la forma en la que se tiene que 

realizar el test de igualdad en estos casos para poder clarificar las 

                                                 
25 Al respecto, véase Varnum v. Brien, 763 N.W.2d 862 (Iowa 2009), sentencia de la Corte 
Suprema de Iowa. 
26 En este sentido se pronunció la Corte Suprema canadiense en Egan v. Canada, [1995] 2 S.C.R. 
513, párrafo 175. 
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diferencias que existen entre un escrutinio ordinario y el que debe 

aplicarse a las distinciones legislativas que se apoyan en una 

categoría sospechosa. 

 

En primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la 

categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el 

punto de vista constitucional. Al respecto, esta Primera Sala sostuvo 

en el amparo directo en revisión **********27 que cuando se aplica el 

test de escrutinio estricto para enjuiciar una medida legislativa que 

realiza una distinción no debe exigirse simplemente, como se haría en 

un escrutinio ordinario, que se persiga una finalidad 

constitucionalmente admisible. Dicho de otra forma, la finalidad 

perseguida no debe ser abiertamente contradictoria con las 

disposiciones constitucionales. Así, al elevarse la intensidad del 

escrutinio debe exigirse que la finalidad tenga un apoyo constitucional 

claro: debe perseguir un objetivo constitucionalmente importante.  

 

En la terminología de la jurisprudencia estadounidense, se dice 

que la medida tiene que perseguir un “compelling state interest”.28 En 

el ámbito doctrinal se ha señalado que una forma de entender en la 

tradición continental este concepto podría ser que la medida debe 

perseguir la satisfacción o protección de un mandato de rango 

constitucional.29 

 

En segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está 

estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente 

imperiosa. En el citado amparo directo en revisión **********, la 

                                                 
27 Resuelto el 29 de septiembre de 2004 por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros 
Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza, José Ramón 
Cossío Díaz (Ponente) y Presidenta Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
28 Esta expresión a veces es traducida como “interés urgente”. Cfr. Saba, Roberto P., “Igualdad, 
clases y clasificaciones: ¿Qué es lo sospechoso de las categorías sospechosas?”, en Roberto 
Gargarella (coord.), Teoría y crítica del derecho constitucional, t. II, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 
2009.  
29 En este sentido, véase Ferreres Comella, op. cit., p. 233.  
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Primera Sala explicó que la medida legislativa debe estar directamente 

conectada con la consecución de los objetivos constitucionales antes 

señalados. Otra forma de decirlo, sería que la medida debe estar 

totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, sin que pueda 

considerarse suficiente que esté potencialmente conectada con tales 

objetivos. En este caso, en la jurisprudencia norteamericana se ha 

establecido que la medida debe estar “narrowly tailored” con la 

finalidad. 

 

Finalmente, la distinción legislativa debe ser la medida menos 

restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa 

desde el punto de vista constitucional. A esta grada del test se refiere 

la jurisprudencia norteamericana cuando exige que la distinción 

legislativa sea “the least restrictive means”.  

 

Una vez explicada la estructura del test de escrutinio estricto, 

esta Primera Sala procede a aplicarlo al caso concreto. De acuerdo 

con lo antes expuesto, lo primero que debe determinarse es si la 

distinción realizada en los artículos 294 y 297 del Código Civil del 

Estado de Puebla persigue una finalidad constitucionalmente 

imperiosa.  

 

Al respecto, esta Primera Sala estima que la distinción 

impugnada persigue una finalidad imperiosa, en la medida en la que el 

artículo 4º constitucional impone al legislador la obligación de proteger 

“la organización y el desarrollo de la familia”. La protección de la 

familia no sólo es una finalidad legítima para el legislador, sino una 

finalidad constitucionalmente ordenada. En consecuencia, debe 

entenderse que la medida enjuiciada satisface la primera grada de un 

escrutinio estricto de la igualdad de la medida 
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Ahora bien, para poder determinar si la distinción está 

directamente conectada con la finalidad imperiosa identificada deben 

precisarse dos cosas: (i) quiénes están comprendidos y quiénes están 

excluidos en la categoría utilizada; y (ii) cuál es el contenido preciso 

del mandato constitucional de protección a la familia. 

 

Por un lado, las definiciones de matrimonio y concubinato 

contempladas respectivamente en el artículo 294 y 297 del Código 

Civil del Estado de Puebla, en términos de “ [El] matrimonio es un 

contrato civil, por el cual un solo  hombre y una sola mujer, se unen en 

sociedad para perpetuar la especie y ayudarse en la lucha por la 

existencia” y [El] concubinato es la unión de hecho entre un solo 

hombre y una sola mujer, que estando en aptitud de contraer 

matrimonio entre sí, no lo han celebrado en los términos que la Ley 

señala y hacen vida en común de manera notoria y permanente, 

situación que sólo podrá demostrarse si han procreado hijos o han 

vivido públicamente como marido y mujer durante más de dos años 

continuos.”, incluyen en el primer caso a las parejas heterosexuales 

que tienen la intención de procrear y en el segundo a las que han 

procreado. Y por otro parte, si bien el artículo 4º constitucional ordena 

la protección de la familia sin mayor especificación, esta Suprema 

Corte se ha encargado de precisar el alcance de este mandato 

constitucional.  

 

En la acción de inconstitucionalidad **********, el Pleno de 

esta Suprema Corte sostuvo, a partir de una interpretación evolutiva 

del artículo 4º constitucional, que este precepto no alude a un “modelo 

de familia ideal” que tenga como presupuesto al matrimonio 

heterosexual y cuya finalidad sea la procreación. En este sentido, este 

Alto Tribunal aclaró que la protección de la familia que ordena la 

Constitución no se refiere exclusivamente a la familia nuclear que 

tradicionalmente ha sido vinculada al matrimonio: padre, madre e hijos 
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biológicos. En dicho precedente, el Pleno afirmó que la Constitución 

tutela a la familia entendida como realidad social. Lo que significa que 

esa protección debe cubrir todas sus formas y manifestaciones 

existentes en la sociedad: familias nucleares compuestas por padres e 

hijos (biológicos o adoptivos) que se constituyan a través del 

matrimonio o uniones de hecho; familias monoparental compuestas 

por un padre o una madre e hijos; familias extensas o consanguíneas 

que se extienden a varias generaciones, incluyendo ascendientes, 

descendientes y parientes colaterales; y desde luego también familias 

homoparentales conformadas por padres del mismo sexo con hijos 

(biológicos o adoptivos) o sin ellos.30 

 

De acuerdo con lo anterior, esta Primera Sala estima que la 

distinción que realizan los artículos 294 y 297 el Estado del Estado de 

Puebla con apoyo en la categoría sospechosa de las preferencias 

sexuales no está directamente conectada con el mandato 

constitucional de protección de la familia interpretado en los términos 

antes expuestos.  

 

Por un lado, la distinción resulta claramente sobreinclusiva 

porque quedan comprendidas en la definición de matrimonio las 

parejas heterosexuales que no acceden al matrimonio con la finalidad 

de procrear. Si bien este aspecto no puede considerarse 

discriminatorio en sí mismo, muestra la falta de idoneidad de la 

distinción para cumplir con la única finalidad constitucional a la que 

puede obedecer la medida: la protección de la familia como realidad 

social. El desajuste se presenta porque la norma impugnada pretende 

vincular los requisitos en cuanto a las preferencias sexuales de 

                                                 
30 Respecto de la amplia libertad de configuración que poseen los Congresos estatales para regular 
el estado civil de las personas y su limitación por los mandatos constitucionales, véase la tesis de 
rubro: “LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL LEGISLADOR. ESTÁ LIMITADA POR LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN QUE OPERAN DE 
MANERA TRANSVERSAL.” Tesis 1ª./J. 45/2015 (10ª.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 533, del Libro 19 (junio de 2015) del Tomo I de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación.   
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quienes pueden acceder a la institución matrimonial con la 

procreación. 

 

 Al respecto, el Pleno de este Alto Tribunal señaló con toda 

claridad en la acción de inconstitucionalidad ********** que “es un 

hecho innegable que la secularización de la sociedad y del propio 

matrimonio, así como la transformación de las relaciones humanas, 

han llevado paulatinamente a diversas formas de relación afectiva, 

sexual y de solidaridad mutua y, de ahí, a modificaciones legales en 

cuanto a la institución del matrimonio, que han derivado en la 

redefinición del concepto tradicional que del mismo se ha tenido en 

cada época y a su desvinculación de una función procreativa, como fin 

del mismo.” (énfasis añadido, párrafo 242). 

 

 En el precedente en cita, esta Suprema Corte sostuvo que esa 

desvinculación entre matrimonio y procreación quedaba de manifiesto 

con una gran variedad de situaciones: la existencia de parejas 

heterosexuales que deciden tener una familia sin acudir a la institución 

matrimonial; matrimonios heterosexuales que no desean tener hijos; 

matrimonios heterosexuales que por razones biológicas no pueden 

tener hijos y recurren a los avances médicos para lograrlo; 

matrimonios heterosexuales que sin tener un impedimento biológico 

para procrear optan por la adopción; matrimonios heterosexuales que 

se celebran entre personas que ya no están en edad fértil o entre 

personas que ya tenían descendencia y no desean tener una en 

común, etcétera. En este sentido, el Pleno concluyó que en la 

actualidad la institución matrimonial se sostiene primordialmente “en 

los lazos afectivos, sexuales, de identidad, solidaridad y de 

compromiso mutuos de quienes desean tener una vida en común” 

(énfasis añadido, párrafo 250). 
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Por otro lado, las medidas examinadas son subinclusivas porque 

excluyen injustificadamente del acceso al matrimonio y la constitución 

del concubinato a las parejas homosexuales que están situadas en 

condiciones similares a las parejas que sí están comprendidas en la 

definición. La distinción es discriminatoria porque las preferencias 

sexuales no constituyen un aspecto relevante para hacer la distinción 

en relación con el fin constitucionalmente imperioso. 

 

En este orden de ideas, las normas impugnadas son claramente 

discriminatorias porque las relaciones que entablan las parejas 

homosexuales pueden adecuarse perfectamente a los fundamentos 

actuales del matrimonio y el concubinato y más ampliamente a los de 

la familia. Para todos los efectos relevantes, las parejas homosexuales 

se encuentran en una situación equivalente a las parejas 

heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su 

exclusión de ambas instituciones. Al respecto, es aplicable la tesis de 

rubro: “MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO 

EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO 

RECONOCERLO”.31 

 

En esta línea, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

sostuvo recientemente en Schalk y Kopf v. Austria que las parejas 

homosexuales se encuentran en una situación similar a las parejas 

heterosexuales en cuanto a su capacidad para desarrollar una vida 

familiar, en la medida en que también mantienen relaciones 

comprometidas y estables. En consecuencia, debe entenderse que la 

relación entre dos personas homosexuales que hacen una vida de 

pareja constituye vida familiar para efectos del Convenio Europeo de 

Derechos humanos.32 

                                                 
31 Tesis 1ª./J. 46/2015 (10ª.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 253, del Libro 22 (septiembre de 2015) del Tomo I de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. 
32 Sentencia del 4 de junio de 2010, párrafo 99. 
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 Pero la vida familiar de dos personas homosexuales no se limita 

a la vida en pareja. La procreación y la crianza de menores no es un 

fenómeno incompatible con las preferencias homosexuales. Existen 

parejas del mismo sexo que hacen vida familiar con menores 

procreados o adoptados por alguno de ellos,33 o parejas 

homosexuales que utilizan los medios derivados de los avances 

científicos para procrear, con independencia de que se les permita el 

acceso al poder normativo para casarse. Al respecto, es aplicable la 

tesis de rubro: “MATRIMONIO. LA LEY QUE, POR UN LADO, 

CONSIDERA QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA 

PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINE COMO EL QUE SE 

CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES 

INCONSTITUCIONAL”34. 

 

 De acuerdo con lo anterior, la distinción legislativa impugnada no 

está ni directa ni indirectamente conectada con la única finalidad 

imperiosa que pueden tener el matrimonio y el concubinato desde el 

punto de vista constitucional. 

 

Ahora bien, si la distinción no está directamente conectada con 

la finalidad imperiosa que pueden tener estas instituciones desde el 

punto de vista constitucional, esta Primera Sala no puede considerar 

constitucional las normas impugnadas porque se estaría avalando una 

decisión basada en prejuicios que históricamente han existido en 

contra de los homosexuales. La razón por la cual las parejas del 

mismo sexo no han gozado de la misma protección que las parejas 

heterosexuales no es por descuido del legislador, sino por el legado de 

severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra. La 

ausencia de los beneficios que el derecho asigna a la institución 

                                                 
33 Por lo demás, actualmente el vigente artículo 391 del Código Civil del Distrito Federal contempla 
la posibilidad de que las parejas homosexuales puedan adoptar.  
34 Tesis aislada CCLIX/2014 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 152 del Libro VIII (julio de 2014) del Tomo I del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  Amparo en revisión **********, 23 de abril de 2014.  
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matrimonial es una consecuencia directa de la prolongada 

discriminación que ha existido hacia las parejas homosexuales por 

razón de su preferencia sexual. 35 

 

 Las desventajas históricas que los homosexuales han sufrido 

han sido ampliamente reconocidas y documentadas: acoso público, 

violencia verbal, discriminación en sus empleos y en el acceso a 

ciertos servicios, además de su exclusión de algunos aspectos de la 

vida pública.36 En esta línea, en el derecho comparado se ha sostenido 

que la discriminación que sufren las parejas homosexuales cuando se 

les niega el acceso al matrimonio guarda una analogía con la 

discriminación que en otro momento sufrieron las parejas interraciales. 

En el célebre caso Loving v. Virginia, la Corte Suprema 

estadounidense argumentó que “[r]estringir el derecho al matrimonio 

sólo por pertenecer a una o a otra raza es incompatible con la cláusula 

de protección equitativa” prevista en la Constitución norteamericana.37 

En conexión con esta analogía, puede decirse que el poder normativo 

para contraer matrimonio y la constitución de un concubinato de poco 

sirven si no otorga la posibilidad de casarse o vivir en concubinato con 

la persona que uno elige.38  

 

Iguales consideraciones se sostuvieron al resolver por mayoría 

de votos el amparo en revisión **********, fallado el día quince de abril 

de dos mil quince, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea39. 

 

                                                 
35 En este sentido, véase Fourie v. Minister of Home Affairs, párrafo 76, sentencia de la Corte 
Suprema Sudafricana. 
36 En este sentido, véase Egan v. Canada, [1995] 2 S.C.R. 513, párrafos 173-174, sentencia de la 
Corte Suprema canadiense. 
37 388 U.S. 1 (1967). Citada por la traducción de Miguel Beltrán de Felipe y Julio V. González 
García, cfr. Las sentencias básicas del Tribunal Supremo de los Estados Unidos de América, 2ª 
ed., Madrid, CEPC/BOE, 2006, p. 372.  
38 Véase Goodridge v. Department of Public Health, 798 N.E.2d 941 (Mass. 2003), sentencia de la 
Corte Suprema de Massachusetts. 
39 En ese asunto se analizó la legislación de Sinaloa. 
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Por lo demás, no debe perderse de vista que esta Primera Sala 

ya ha señalado que el matrimonio y el concubinato comportan en 

realidad “un derecho a otros derechos”, ya que existen una gran 

cantidad de beneficios económicos y no económicos asociados a los 

mismos, lo que implica que se excluye a las parejas homosexuales de 

estos beneficios; entre ellos destacan los siguientes: (1) beneficios 

fiscales; (2) beneficios de solidaridad; (3) beneficios por causa de 

muerte; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma 

subrogada de decisiones médicas; y (6) beneficios migratorios. 

 

Los siguientes ejemplos, sirven para mostrar cómo la privación 

de estos beneficios materiales afecta la calidad de vida de las parejas 

homosexuales. 

Beneficios derivados del 

matrimonio. 

Beneficios derivados del 

concubinato 

 Dentro de los beneficios fiscales 

previstos en la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, por ejemplo, se encuentran 

los siguientes: (i) la exención en el 

pago del impuesto sobre la renta 

cuando el ingreso derive de una 

donación realizada por uno de los 

cónyuges o de los retiros efectuados de 

la subcuenta de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez para los “gastos 

del matrimonio” (fracciones XIX y XXII 

del artículo 109); y (ii) las deducciones 

personales por concepto de pago de 

honorarios médicos, dentales y gastos 

hospitalarios efectuados por uno de los 

cónyuges para el otro, y las primas por 

seguros de gastos médicos 

complementarios o independientes de 

los servicios de salud proporcionados 

por instituciones públicas de seguridad 

 Dentro de los beneficios fiscales 

se encuentran los previstos en la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, pues en 

ella se permiten deducciones 

personales por concepto de pago de 

honorarios médicos, dentales y gastos 

hospitalarios efectuados por uno de los 

concubinos para el otro, y las primas 

por seguros de gastos médicos 

complementarios o independientes de 

los servicios de salud proporcionados 

por instituciones públicas de seguridad 

social cuando el beneficiario sea la 

persona con quien se vive en 

concubinato (artículo 151, fracciones I y 

VI). 
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social cuando el beneficiario sea el 

cónyuge (artículo 176).  

 

 En cuanto a los beneficios 

derivados de los deberes de solidaridad 

en el matrimonio, la Ley del Seguro 

Social considera al cónyuge del 

asegurado o pensionado como su 

“beneficiario” para efectos de dicha ley 

(artículo 5 A), lo que significa que el 

cónyuge se convierte en el acreedor de 

todas las prestaciones que le 

corresponden al asegurado o 

pensionado, mismas que son 

inembargables salvo que existan 

obligaciones alimenticias (artículo 10). 

A manera ejemplificativa, existen 

“asignaciones familiares” que consisten 

en una ayuda por concepto de carga 

familiar que se concede a los 

beneficiarios del pensionado por 

invalidez y en donde los cónyuges 

reciben el porcentaje más alto de la 

cuantía de la pensión (artículo 138). Y 

desde luego, el cónyuge de un 

asegurado tiene derecho a recibir la 

asistencia médica, de maternidad, 

quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria 

garantizada por la seguridad social 

(artículo 87). 

 

 

 

 

 

 En cuanto a los beneficios 

derivados de los deberes de solidaridad 

en el concubinato, la Ley del Seguro 

Social considera a la concubina o 

concubinario del asegurado o 

pensionado como su “beneficiario” para 

efectos de dicha ley (artículo 5 A, 

fracción XII),40 lo que significa que el 

concubino se convierte en el acreedor 

de todas las prestaciones que le 

corresponden al asegurado o 

pensionado, mismas que son 

inembargables salvo que existan 

obligaciones alimenticias (artículo 112). 

A manera ejemplificativa, existen 

“asignaciones familiares” que consisten 

en una ayuda por concepto de carga 

familiar que se concede a los 

beneficiarios del pensionado por 

invalidez y en donde los cónyuges o 

concubinos reciben el porcentaje más 

alto de la cuantía de la pensión 

(artículo 138). Y desde luego, la 

concubina o concubinario de un 

asegurado tiene derecho a recibir la 

asistencia médica, de maternidad, 

quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria 

garantizada por la seguridad social 

(artículo 87). 

                                                 
40 “Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
[…] 
XII. Beneficiarios: el cónyuge del asegurado o pensionado y a falta de éste, la concubina o el 
concubinario en su caso, así como los ascendientes y descendientes del asegurado o 
pensionado señalados en la Ley; 

[…]”. 
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 En el mismo sentido, en materia 

de alimentos el Código Civil del Estado 

de Puebla contempla, por ejemplo, un 

derecho preferente sobre los sueldos, 

ingresos y bienes del cónyuge que 

tiene a su cargo el sostén económico 

de la familia (artículo 494). En conexión 

con este derecho, la Ley Federal del 

Trabajo establece la prohibición de 

realizar descuentos en los salarios de 

los trabajadores, salvo en los casos en 

los que los mismos sean para el pago 

de pensiones alimenticias “a favor de la 

esposa” (artículo 110). 

 

 

 

 En cuanto a los beneficios por 

causa de muerte de uno de los 

cónyuges, el Código Civil de Puebla 

establece que el cónyuge tiene derecho 

a heredar (artículo 3029, fracción II). En 

caso de que se haya conformado la 

sociedad conyugal y muera uno de los 

cónyuges, el Código Civil también 

establece que el que sobrevive 

mantiene la posesión y administración 

del fondo social, mientras no se 

verifique la repartición (artículo 375).  

 

 

 

 Por su parte, la Ley Federal del 

Trabajo establece que tendrán derecho 

a recibir indemnización en los casos de 

 

 

 En el mismo sentido, en materia 

de alimentos el Código Civil del Estado 

de Puebla contempla, por ejemplo, un 

derecho preferente a los acreedores 

alimentarios, entre los que puede 

hallarse un concubino (artículo 494). En 

conexión con este derecho, la Ley 

Federal del Trabajo establece la 

prohibición de realizar embargos, 

descuentos, compensación o reducción 

en los salarios de los trabajadores, 

salvo en los casos en los que los 

mismos sean para el pago de 

pensiones alimenticias decretadas a 

favor de acreedores alimentarios -entre 

los que pueden estar los concubinos- 

(artículos 97 y 110 y 112).  

 

 En cuanto a los beneficios por 

causa de muerte, el Código Civil de 

Puebla establece que los concubinos 

tienen derecho a heredar (artículo 

3029, fracción II). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Por su parte, la Ley Federal del 

Trabajo establece una serie derechos 

que a manera de indemnización puede 



 
 

AMPARO EN REVISIÓN 48/2016 
 

 

 
39 

 

muerte por riesgo de trabajo la viuda o 

el viudo que hubiese dependido 

económicamente de la trabajadora y 

que tenga una incapacidad de 

cincuenta por ciento o más (artículo 

501).  

 

 

 En la misma línea, la Ley del 

Seguro Social contempla una gran 

cantidad de beneficios que se le 

otorgan al cónyuge de una persona 

asegurada o pensionada cuando ocurre 

la muerte de ésta (artículos 64, 127, 

130,  159, 172 A). 

 

 

 En cuanto a la toma subrogada 

de decisiones médicas, el Reglamento 

de la Ley General de Salud en Materia 

de Prestación de Servicios Médicos 

confiere derechos al cónyuge, en su 

calidad de familiar o tutor del otro 

cónyuge, para la toma de varias 

decisiones médicas. En este sentido, 

se requiere de su autorización escrita 

en casos de urgencia o cuando su 

cónyuge se encuentre en un estado de 

incapacidad transitoria o permanente, 

para practicarle cualquier 

procedimiento diagnóstico o terapéutico 

que se requiera, así como para los 

procedimientos médico quirúrgicos 

necesarios de acuerdo al padecimiento 

de que se trate (artículos 80 y 81). En 

el mismo sentido, como tutor de su otro 

recibir en los casos de incapacidad o 

muerte por riesgo de trabajo, la 

concubina o el concubinario que 

hubiese dependido económicamente 

del trabajador (artículos 115, 162, 

fracciones V y VI, 483 y 501, fracción 

III).  

 

 En la misma línea, la Ley del 

Seguro Social contempla una gran 

cantidad de beneficios que se le 

otorgan a la concubina o concubinario 

de una persona asegurada o 

pensionada cuando ocurre la muerte de 

ésta (artículos 64, 127, 130, 159 y 172 

A).  
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cónyuge, podrá tomar la decisión de 

internarlo en un hospital ante su 

incapacidad transitoria o permanente 

(artículo 75 de la Ley General de 

Salud). 

 

 En cuanto a las decisiones 

médicas post mortem, la Ley General 

de Salud establece que, en un orden 

de prelación en el que se le da 

prioridad al cónyuge, éste deberá dar 

su consentimiento para que se tomen 

las siguientes decisiones: (i) si el 

cuerpo de su cónyuge o sus 

componentes son donados en caso de 

muerte, salvo que el fallecido haya 

manifestado su negativa (artículo 324); 

(ii) prescindir de los medios artificiales 

cuando se compruebe la muerte 

encefálica del otro cónyuge (artículo 

345); (iii) prestar el consentimiento para 

la práctica de necropsias en el cadáver 

de su pareja (artículo 350 Bis 2); y (iv) 

si las instituciones educativas puedan 

utilizar el cadáver del cónyuge fallecido 

(artículo 350 Bis 4). 

 

 

 En cuanto a los beneficios 

migratorios, de acuerdo con la Ley de 

Migración, los cónyuges extranjeros 

pueden acceder a distintos estatus 

migratorios por el hecho de estar 

casado con un mexicano (artículos 52, 

55, 56 y 133). El acceso a la 

nacionalidad también es un beneficio 

que otorga la Ley de Nacionalidad al 

 

 

 

 

 

 

 En cuanto a las decisiones 

médicas post mortem, la Ley General 

de Salud establece que, en un orden 

de prelación en el que se le da 

prioridad al concubino, éste deberá dar 

su consentimiento para que se tomen 

las siguientes decisiones: (i) si el 

cuerpo de su concubino o sus 

componentes son donados en caso de 

muerte, salvo que el fallecido haya 

manifestado su negativa (artículos 324 

y 334); (ii) prescindir de los medios 

artificiales cuando se compruebe la 

muerte encefálica del otro concubino 

(artículo 345); (iii) prestar el 

consentimiento para la práctica de 

necropsias en el cadáver de su pareja 

(artículo 350 Bis 2); y (iv) si las 

instituciones educativas puedan utilizar 

el cadáver del concubino fallecido 

(artículo 350 Bis 4). 

 

 En cuanto a los beneficios 

migratorios, de acuerdo con la Ley de 

Migración, los concubinos extranjeros 

pueden ingresar al territorio nacional 

para preservar la unidad familiar y 

pueden llegar a estar en condiciones 

obtener la residencia permanente 

(artículo 56, fracción III). 

 



 
 

AMPARO EN REVISIÓN 48/2016 
 

 

 
41 

 

cónyuge extranjero de un mexicano 

que haya residido y vivido de consuno 

en el domicilio conyugal establecido en 

territorio nacional, durante los dos años 

inmediatamente anteriores a la fecha 

de la solicitud (artículo 20). 

 

 Entre los derechos de propiedad 

derivados del régimen de sociedad 

conyugal que establece el Código Civil 

de Puebla se encuentran el relativo al 

derecho a que una vez disuelto el 

matrimonio se realice el inventario, 

partición y adjudicación de los bienes 

(artículos 373 y 374). 

 

 

Como puede observarse, las instituciones relativas al matrimonio 

y el concubinato, otorgan respectivamente a los cónyuges y a los 

concubinos, una gran cantidad de derechos y en este sentido, negarle 

a las parejas homosexuales los beneficios tangibles e intangibles que 

son accesibles a las personas heterosexuales a través del matrimonio 

y el concubinato implica tratar a los homosexuales de manera 

diferenciada sin que exista justificación racional para negarle a los 

homosexuales todos los derechos fundamentales que les 

corresponden como individuos y, al mismo tiempo, otorgarles un 

conjunto incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su 

orientación sexual.  

 

Así, la exclusión de las parejas homosexuales del régimen 

matrimonial y del concubinato, se traduce en una doble discriminación, 

pues no sólo se priva a las parejas del mismo sexo de los beneficios 

expresivos del matrimonio y el concubinato, sino también se les 

excluye de los beneficios materiales.  
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Al respecto resulta orientadora la tesis que lleva por rubro: 

“MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL 

ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE OAXACA 

CONTIENE UNA DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS 

PAREJAS HOMOSEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES 

Y EXPRESIVOS QUE SE OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN.”41 

 

 Efectos del amparo. 

 

Atendiendo a lo anterior, esta Primera Sala considera que en el 

caso a estudio se debe declarar la inconstitucionalidad de los 

preceptos combatidos, en las porciones normativas que hacen 

referencia a un “un solo hombre y una sola mujer”,  puesto que esa 

enunciación es clara en excluir a las parejas del mismo sexo; y por 

ende, resulta claramente discriminatoria, al igual que lo es la porción 

normativa que indica “para perpetuar la especie”, ya que al vincular la 

finalidad del matrimonio a la perpetuación de la especie, es claramente 

sobre inclusiva.  

 

Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia que lleva por 

rubro: “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN 

                                                 
41 Tesis 1a. CIII/2013 (10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XIX, abril de 2013, Tomo 1, página 962, cuyo texto y precedente son: “MATRIMONIO ENTRE 
PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
OAXACA CONTIENE UNA DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS 
HOMOSEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE SE OBTIENEN 
CON DICHA INSTITUCIÓN. El matrimonio comporta el derecho a tener acceso a los beneficios 
expresivos asociados a dicha institución, así como el derecho a otros beneficios materiales, 
económicos y no económicos, que las leyes adscriben al matrimonio (por causa de muerte de uno 
de los cónyuges, de solidaridad, de propiedad, en la toma subrogada de decisiones médicas, 
migratorios, etcétera). En este sentido, debido a que el artículo 143 del Código Civil del Estado de 
Oaxaca impide a las parejas del mismo sexo el acceso a la institución matrimonial, esta exclusión 
se traduce en una doble discriminación, pues no sólo se les priva a las parejas homosexuales de 
los beneficios expresivos, sino también de los materiales, exclusión que también afecta a sus hijos 
al colocarlos en un plano de desventaja respecto de los hijos de las parejas heterosexuales. 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” 
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INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE 

REPARAR”.42 

 

No obstante, teniendo en cuenta que en la demanda de amparo, 

los quejosos argumentan que la sentencia debe lograr una reparación 

integral, ya que de conformidad con lo ordenado en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, el Estado mexicano, está 

obligado a reparar de manera integral las violaciones de los derechos 

humanos; y debido a ello, al ejercer la facultad de atracción para 

conocer del presente recurso, se consideró que el asunto era de 

importancia y trascendencia, porque podría permitir hacer un 

pronunciamiento sobre las reparaciones que se pueden ordenar 

en una sentencia de amparo; esta Primera Sala se ve obligada a 

responder la interrogante siguiente: 

 

¿La declaración de inconstitucionalidad mencionada, es 

suficiente para dar cumplimiento a la obligación internacional 

asumida al suscribir la citada Convención; o por el contrario, para 

cumplir con esa obligación, los efectos del amparo deben tener 

una mayor amplitud o precisión? 

 

No obstante, antes de responder esta interrogante, se debe tener 

en cuenta lo siguiente: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, la primer obligación 

asumida por el Estado mexicano al suscribir la citada Convención, 

consiste en respetar los derechos y libertades reconocidos en ella; 

garantizando su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 

a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
                                                 
42 Tesis de Jurisprudencia: 1ª./J. 47/2015 (10ª.); Primera Sala, Décima Época; Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación; Localización: Libro 21, Agosto de 2015, Tomo I, página 394. 
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sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 

otra condición social.43 

 

En concordancia con esa obligación, el artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 

todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos, tanto los previstos en la propia Constitución 

como en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 

sea parte.44 

 

Tratándose del Poder Judicial de la Federación, esa obligación 

se intensifica, pues la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos, no sólo deriva de lo señalado en el 

mencionado artículo 1° constitucional, sino que además, deriva 

directamente de su propia competencia, cuando al conocer del juicio 

de amparo actúa como órgano de control constitucional y 

convencional. 

                                                 
43 “Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.” 
44 Art. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 
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En efecto, el artículo 103, fracción I de la Constitución Federal, 

señala que el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 

controversia que se suscite por normas generales, actos u omisiones 

de autoridad que violen los derechos humanos reconocidos y las 

garantías otorgadas para su protección por la propia Constitución, así 

como por los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 

sea parte.45 

 

Atendiendo a lo anterior, cuando a través del juicio de amparo,  

se determina que la norma general, acto u omisión de autoridad 

reclamada, transgrede algún derecho humano, el juzgador que conoce 

del amparo, en concordancia con la obligación que se deriva de lo 

dispuesto en el artículo 1° Constitucional, no sólo tiene la obligación de 

proteger al quejoso y reparar la violación al derecho humano que se 

ha estimado transgredido; sino que además, la sentencia debe tener el 

efecto de garantizar al quejoso que ese derecho no le volverá a ser 

transgredido y, de ser posible, debe promover el respeto a los 

derechos humanos, especialmente el que se consideró violado o 

transgredido. 

 

Bajo esa lógica, cabe formular la siguiente pregunta: 

 

¿Los artículos que regulan las sentencias emitidas el juicio 

de amparo, permiten dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 1° constitucional? 

 

La respuesta a esa interrogante es positiva, en razón de lo 

siguiente: 

 
                                                 
45 “Art. 103.- Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite: 

I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así como por los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 
[…]”. 
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Los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo señalan: 

 

“Artículo 77. Los efectos de la concesión del amparo serán: 

I. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá 

al quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las 

cosas al estado que guardaban antes de la violación; y 

II. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique 

una omisión, obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho 

de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija. 

En el último considerando de la sentencia que conceda el 

amparo, el juzgador deberá determinar con precisión los efectos del 

mismo, especificando las medidas que las autoridades o particulares 

deban adoptar para asegurar su estricto cumplimiento y la restitución 

del quejoso en el goce del derecho. 

En asuntos del orden penal en que se reclame una orden de 

aprehensión o auto de vinculación a proceso en delitos que la ley no 

considere como graves, la sentencia que conceda el amparo surtirá 

efectos inmediatos, sin perjuicio de que pueda ser revocada mediante el 

recurso de revisión; salvo que se reclame el auto de vinculación a 

proceso y el amparo se conceda por vicios formales. 

En caso de que el efecto de la sentencia sea la libertad del 

quejoso, ésta se decretará bajo las medidas de aseguramiento que el 

órgano jurisdiccional estime necesarias, a fin de que el quejoso no 

evada la acción de la justicia. 

En todo caso, la sentencia surtirá sus efectos, cuando se declare 

ejecutoriada o cause estado por ministerio de ley.” 

 

 “Artículo 78. Cuando el acto reclamado sea una norma general 

la sentencia deberá determinar si es constitucional, o si debe 

considerarse inconstitucional. 

Si se declara la inconstitucionalidad de la norma general 

impugnada, los efectos se extenderán a todas aquellas normas y actos 

cuya validez dependa de la propia norma invalidada. Dichos efectos se 

traducirán en la inaplicación únicamente respecto del quejoso. 
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El órgano jurisdiccional de amparo podrá especificar qué 

medidas adicionales a la inaplicación deberán adoptarse para 

restablecer al quejoso en el pleno goce del derecho violado. 

 

Como se advierte, sin importar si el acto reclamado es de 

carácter positivo, negativo, implica una omisión, o incluso es una 

norma general, lo cierto es que si al emitirse la sentencia de amparo 

se considera que el acto reclamado viola algún derecho humano, por 

efecto del amparo, la Justicia de la Unión debe proteger al quejoso a 

fin de que el derecho humano violado siempre se haga respetar. 

 

En efecto, si tiene en consideración que en el Título Tercero de 

la Ley de Amparo, se establecen una serie de disposiciones a fin de 

lograr que las sentencias de amparo sean cabalmente cumplidas, es 

decir sin excesos, ni defectos; estableciendo además como se debe 

proceder ante la inejecución de la sentencia y la repetición del acto 

reclamado, es evidente que a través de la sentencia de amparo, no 

sólo se respetan y se protegen los derechos, sino que además se 

garantiza el libre y pleno ejercicio de los mismos. 

 

Aunado a lo anterior, si se tiene en consideración que en 

términos de lo dispuesto en el artículo 74, fracción IV de la Ley de 

Amparo, el juzgador tiene la obligación de exponer en la sentencia, las 

consideraciones y fundamentos legales en que se apoya para 

conceder el amparo, es evidente que el contenido de la sentencia de 

amparo, implícitamente también constituye una promoción de la 

importancia que tiene el respeto a los derechos humanos. 

 

Atendiendo a lo anterior debe entonces responderse la siguiente 

interrogante: 
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¿Los efectos reparadores de la sentencia de amparo, que se 

prevén en el artículo 78 de la ley de la materia, cuando el acto 

reclamado se hace consistir en una norma de carácter general, 

son suficientes para dar cumplimiento a la obligación asumida 

por el Estado mexicano al suscribir la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos? 

 

La respuesta a esta interrogante es positiva en razón de lo 

siguiente. 

 

Si se confronta el contenido de lo dispuesto en los artículos 77 y 

78 de la Ley de Amparo, es dable advertir que si el acto reclamado 

consiste en una norma de carácter general, los efectos del amparo son 

diversos, pues en principio, en la sentencia respectiva, el juzgador 

está obligado a determinar de manera especifica si la norma 

reclamada es constitucional o si por el contrario no lo es, de considerar 

que la norma es inconstitucional, los efectos del amparo se extenderán 

a aquellas normas y actos cuya validez dependan de la propia norma 

invalidada, lo cual se traducirá en su inaplicación, únicamente por lo 

que hace al quejoso, además prevé la posibilidad de que en la 

sentencia se especifiquen qué otras medidas adicionales a la 

inaplicación deberán adoptarse para restablecer al quejoso en el pleno 

goce del derecho violado. 

 

Como se advierte, el artículo 78 de la Ley de Amparo, no sólo 

prevé la posibilidad de declarar la inconstitucionalidad de las normas 

contrarias a los derechos reconocidos en la Constitución y los tratados 

internacionales suscritos por el Estado mexicano, sino que además, 

esa declaración de inconstitucionalidad, que se traduce en la 

inaplicación de la norma combatida, también abarca la inaplicación de 

aquellas normas cuya validez dependa directamente de la declarada 

como inconstitucional. 
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Aunado a ello, el precepto en cuestión establece la posibilidad de 

que en la propia sentencia de amparo se especifiquen otras medidas 

adicionales a la inaplicación. 

 

Esta posibilidad, que sin duda queda abierta al criterio del 

juzgador, permite que en algunos casos, los efectos de la 

sentencia de amparo, tengan una mayor amplitud o precisión, lo 

cual a su vez, hace posible que a través de los efectos 

reparadores de la sentencia de amparo, el Estado mexicano 

pueda cumplir a cabalidad con la obligación asumida al suscribir 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el sentido 

de respetar los derechos y libertades reconocidos en ella, 

garantizando su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 

sujeta a su jurisdicción. 

 

Partiendo de esa base, se debe ahora responder la interrogante 

planteada al inicio: 

 

¿La declaración de inconstitucionalidad mencionada es 

suficiente para dar cumplimiento a la obligación internacional 

asumida al suscribir la citada Convención; o por el contrario, para 

cumplir con esa obligación, los efectos del amparo, deben tener 

una mayor amplitud o precisión? 

 

La respuesta a esta interrogante es negativa, pues los efectos 

del amparo deben tener una mayor precisión o amplitud, en razón 

de lo siguiente: 

 

Como se analizó, en el caso a estudio las normas combatidas 

resultan abiertamente discriminatorias; y por tanto, además de violar el 

derecho humano a la igualdad y a la no discriminación, previsto en el 

artículo 1° constitucional, resultan contrarias al artículo 24 de la 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues este precepto 

dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 24. Igualdad ante la Ley. 

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 

tienen derecho sin discriminación, a igual protección de la ley.” 

 

Atendiendo a lo anterior, si de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1° de la citada Convención, los Estados Partes se 

comprometieron a respetar los derechos y libertades reconocidos en 

ella, así como a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 

que esté sujeta a su jurisdicción, es evidente que para dar 

cumplimiento a esa obligación, los Estados Partes están obligados a 

tomar todas las medidas que resulten necesarias para ello, incluso de 

índole legislativo, o de cualquier otro carácter, a fin de respetar y hacer 

efectivos los derechos y libertades que se reconocen en dicha 

Convención. 

 

En efecto, el artículo 2 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno. 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1 

no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro 

carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a 

sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta 

Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 

necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.” 

 

Ahora bien, es importante destacar que el precepto convencional  

antes citado, admite dos posibilidades, la primera radica en que el 

derecho o libertad regulado en la Convención ya se encuentre 
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garantizado por las propias disposiciones legislativas de los Estados 

Partes; y la segunda, que ello no sea así. 

 

En el caso del Estado mexicano, el derecho a la igualdad y no 

discriminación a que alude el artículo 24 de la citada Convención, ya 

se encuentra garantizado en el orden legislativo interno, pues no se 

debe perder de vista que el artículo 1° de la Constitución Federal, 

consagra el derecho a la igualdad y a la no discriminación. 

 

De manera que en ese sentido, el Estado mexicano, no está 

obligado a tomar una medida legislativa al respecto. 

 

Pese a lo anterior, la previsión constitucional mencionada, no es 

suficiente para liberar al Estado mexicano de las obligaciones que se 

derivan de lo dispuesto en los artículos 1° y 2° de la citada 

Convención, pues de esos preceptos se advierte que el Estado 

mexicano, no sólo asumió la obligación de respetar y garantizar las 

libertades y derechos que se derivan de la propia Convención, sino 

que además, se comprometió a adoptar las medidas que resulten 

necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 

 

En efecto, de poco o nada sirve que un derecho o libertad se 

encuentre garantizado en la Constitución Federal, si las normas 

secundarias desconocen o anulan ese derecho. 

 

Por tanto, la Corte Interamericana ha sostenido lo siguiente: 

 

“ … El artículo 24 de la Convención “prohíbe todo tratamiento 

discriminatorio de origen legal. De este modo la prohibición de 

discriminación ampliamente contenida en el artículo 1.1 respecto de los 

derechos y garantís estipulados por la Convención, se extiende al 

derecho interno de los Estados Partes, de tal manera que es posible 
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concluir que, con base en esas disposiciones, estos se han 

comprometido, en virtud de la Convención, a no introducir en su 

ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias referentes a la 

protección de la ley” (caso Perozo y otros Vs. Venezuela. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de enero 

de 2009. Serie C No. 195).46 

 

En ese orden de ideas, si el Estado mexicano, está obligado a no 

introducir en su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias 

referentes a la protección de la ley, es evidente que cuando a través 

del juicio de amparo, se detectan normas que como en el caso de los 

artículos 294 y 297 del Código Civil del Estado de Puebla, resultan 

abiertamente discriminatorias, está obligado a eliminar esas 

regulaciones de su sistema jurídico, máxime cuando como en el 

caso, se trata de un derecho tan fundamental como lo es el de 

igualdad y no discriminación, pues ese derecho ha ingresado en el 

dominio del jus cogens, y resulta indispensable para la salvaguarda de 

otros derechos. 

 

En efecto, al respecto se debe tener en cuenta que la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido lo siguiente: 

 

“Los Estados Partes tienen la obligación de no introducir en su 

ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, eliminar las 

regulaciones de carácter discriminatorio, combatir las prácticas de este 

carácter y establecer normas y otras medidas que reconozcan y 

aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas las personas.” (En el 

caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 

127)47 

                                                 
46 JURISPRUDENCIA INTERAMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS 
ESENCIALES. **********. Dirección General de Comunicación Social del Consejo de la Judicatura 
Federal, primera edición. México 2011. Pág. 466. 
47 JURISPRUDENCIA INTERAMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS 
ESENCIALES. **********. Dirección General de Comunicación Social del Consejo de la Judicatura 
Federal, primera edición. México 2011. Pág. 467. 
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Ahora bien, cuando a través del juicio de amparo se declara la 

inconstitucionalidad de una norma de carácter general, y como 

consecuencia de ello, el quejoso obtiene la inaplicación de la misma, 

es evidente que al quejoso se le asegura que dicha norma nunca 

podrá ser aplicada en su perjuicio, ya que la propia Ley de Amparo, 

establece los medios necesarios para hacer cumplir y respetar la 

sentencia protectora48. 

 

Así, aunque la sentencia de amparo tiene plenos efectos 

protectores y reparadores en favor del quejoso, lo cierto es que la 

declaración de inconstitucionalidad es en beneficio exclusivo del 

quejoso, por tanto, esa sentencia por sí sola, no es suficiente para que 

la norma combatida sea expulsada del sistema jurídico. 

 

Pese a lo anterior, ello  no implica que el Estado mexicano este 

incumpliendo con las obligaciones internacionales asumidas, pues no 

se debe perder de vista que si bien el artículo 2 de la Convención 

Americana, obliga a los estados partes a tomar las medidas 

legislativas que resulten necesarias para respetar y garantizar los 

derechos y libertades reconocidos en la Convención, este precepto 

señala que ello debe ser con arreglo a sus procedimientos 

constitucionales; y en el caso del Estado de mexicano, la Constitución 

Federal, en su artículo 107, fracción II49, prevé la posibilidad de hacer 

                                                 
48 En el Título Tercero de la Ley de Amparo, se establecen una serie de disposiciones a fin de 
lograr que las sentencias de amparo sean cabalmente cumplidas, es decir sin excesos, ni defectos; 
estableciendo además como se debe proceder ante la inejecución de la sentencia y la repetición 
del acto reclamado. 
49 “Art. 107.- Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, 
de acuerdo con las bases siguientes: 
[…] 
II.- Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos 
que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda. 
Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una 
norma general por segunda ocasión consecutiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo 
informará a la autoridad emisora correspondiente. 
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una declaratoria general de inconstitucionalidad, posibilidad que se  

regula de manera más detallada en la Ley Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 Constitucionales50; sin embargo, para hacer tal 

declaratoria, deben cumplirse con ciertas condiciones o requisitos, que 

finalmente, no sólo sirven para dar operatividad a esa institución, sino 

también al propio sistema jurídico mexicano.  

 

                                                                                                                                                     
Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia por reiteración 
en la cual se determine la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación lo notificará a la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que 
se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, 
siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general 
de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley 
reglamentaria. 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas generales en materia 
tributaria. 
[…]” 
 
50 “CAPÍTULO VI 
Declaratoria General de Inconstitucionalidad 
Artículo 231. Cuando las salas o el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
juicios de amparo indirecto en revisión, resuelvan la inconstitucionalidad de una norma general por 
segunda ocasión consecutiva, en una o en distintas sesiones, el presidente de la sala respectiva o 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora de la norma. 
Lo dispuesto en el presente Capítulo no será aplicable a normas en materia tributaria. 
 
Artículo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
juicios de amparo indirecto en revisión, establezcan jurisprudencia por reiteración, en la cual se 
determine la inconstitucionalidad de la misma norma general, se procederá a la notificación a que 
se refiere el tercer párrafo de la fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Una vez que se hubiere notificado al órgano emisor de la norma y transcurrido el plazo de 90 días 
naturales sin que se modifique o derogue la norma declarada inconstitucional, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá la declaratoria general de inconstitucionalidad 
correspondiente siempre que hubiera sido aprobada por mayoría de cuando menos ocho votos. 
Cuando el órgano emisor de la norma sea el órgano legislativo federal o local, el plazo referido en 
el párrafo anterior se computará dentro de los días útiles de los periodos ordinarios de sesiones 
determinados en la Constitución Federal, en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, o en la 
Constitución Local, según corresponda. 
 
Artículo 233. Los plenos de circuito, conforme a los acuerdos generales que emita la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, podrán solicitar a ésta, por mayoría de sus integrantes, que inicie el 
procedimiento de declaratoria general de inconstitucionalidad cuando dentro de su circuito se haya 
emitido jurisprudencia derivada de amparos indirectos en revisión en la que se declare la 
inconstitucionalidad de una norma general. 
 
Artículo 234. La declaratoria en ningún caso podrá modificar el sentido de la jurisprudencia que le 
da origen, será obligatoria, tendrá efectos generales y establecerá: 
I. La fecha a partir de la cual surtirá sus efectos; y 
II. Los alcances y las condiciones de la declaratoria de inconstitucionalidad. 
Los efectos de estas declaratorias no serán retroactivos salvo en materia penal, en términos del 
párrafo primero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 235. La declaratoria general de inconstitucionalidad se remitirá al Diario Oficial de la 
Federación y al órgano oficial en el que se hubiera publicado la norma declarada inconstitucional 
para su publicación dentro del plazo de siete días hábiles.” 
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En consecuencia, el hecho de que la sentencia de amparo que 

declara la inconstitucionalidad de una norma, sólo beneficie al quejoso 

respecto del cual se concede el amparo y no se haga una declaración 

general de inconstitucionalidad, a través de la cual se expulse del 

orden jurídico mexicano a la norma combatida, no implica que el 

Estado mexicano esté incumpliendo con la obligación asumida, en 

tanto que finalmente, si existe un procedimiento que permite expulsar 

del sistema jurídico mexicano, las normas que resulten contrarias a la 

Constitución y los tratados internacionales suscritos por el Estado 

mexicano, entre ellos, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; además, a través de la sentencia de amparo, se logra que 

al quejoso respecto del cual se concede la protección de la Justicia 

Federal, se le respeten y garanticen los derechos y libertades 

reconocidos en la Constitución y la Convención de que se habla. 

 

Pese a lo anterior, como se adelantó, el declarar la 

inconstitucionalidad de las normas combatidas, no es suficiente 

para dar cabal cumplimiento a la obligación asumida por el 

Estado mexicano al suscribir la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, pues cuando como en el caso, se combaten 

normas de carácter discriminatorio, el Estado está obligado a combatir 

las prácticas discriminatorias y establecer las medidas afirmativas que 

resulten adecuadas para asegurar que se reconocerá y se asegurará 

la efectiva igualdad ante la ley. 

 

En efecto, al respecto la Corte Interamericana ha sostenido lo 

siguiente:  

 

“Los Estados deben combatir las prácticas discriminatorias en 

todos sus niveles, en especial en los órganos públicos, y finalmente 

deben adoptar las medidas positivas necesarias para asegurar una 

efectiva igualdad ante la ley de todas las personas. La Corte considera 
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que el principio de derecho imperativo de protección regular y efectiva 

de la Ley y no discriminación determina que los Estados, al regular los 

mecanismos de otorgamiento de nacionalidad, deben abstenerse de 

producir regulaciones discriminatorias o que tengan efectos 

discriminatorios. Además, los Estados deben combatir las prácticas 

discriminatorias en todos sus niveles, en especial en los órganos 

públicos, y finalmente debe adoptar las medidas afirmativas necesarias 

para asegurar una efectiva igualdad ante la ley de todas las personas. 

Es discriminatoria una distinción que carezca de justificación objetiva y 

razonable. (Caso de las Niñas Yean y Bosico Vs. República 

Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 8 de septiembre de 2005. Serie C No. 130)51 

 

Esto cobra especial importancia, cuando como en el caso, se 

reclama la inconstitucionalidad de una norma general discriminatoria 

que se ha considerado de carácter autoaplicativo, pues al no existir 

un acto concreto de aplicación, no basta que la norma se declare 

inconstitucional en beneficio de la parte quejosa, pues si bien por 

efectos del amparo, el mensaje discriminatorio que fomenta no debe 

entenderse dirigido a la parte quejosa, lo cierto es que el mensaje 

discriminatorio que transmite esa norma, al no ser expulsada del orden 

jurídico (no porque no se pueda expulsar, sino porque para lograr la 

declaratoria general de inconstitucionalidad, existe un procedimiento 

específico), en la realidad sigue subsistiendo, lo cual se puede traducir 

en una violación sistemática del derecho a la igualdad y no 

discriminación. 

 

Para evitar esa situación, se debe tener en consideración que el 

artículo 1° constitucional no sólo ordena proteger y garantizar los 

derechos humanos, sino que además, ordena que todas las 

                                                 
51 JURISPRUDENCIA INTERAMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS 
ESENCIALES. **********. Dirección General de Comunicación Social del Consejo de la Judicatura 
Federal, primera edición. México 2011. Pág. 468. 
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autoridades en el ámbito de su competencia promuevan el respeto a 

dichos derechos. 

 

Así, partiendo de esa base y teniendo en cuenta que la Corte 

Interamericana ha sostenido lo siguiente: 

 

“El deber de reparación adecuada tratándose de violaciones 

sistemáticas y generalizadas a los derechos humanos, en cuyo 

supuesto las reparaciones deben tener una vocación transformadora de 

dicho contexto, de tal forma que tengan un efecto no sólo restitutivo, 

sino también correctivo. …” (Caso González y otras (¨Campo 

Algodonero) Vs. México. Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205).” 

 

Es evidente que la sentencia que declara la inconstitucionalidad 

de una norma general de carácter autoaplicativo por considerar que es 

discriminatoria, no sólo debe ser capaz de proteger a la parte 

quejosa, sino que además, debe promover el respeto al derecho a 

la igualdad y no discriminación, por tanto, debe tener una 

vocación transformadora a fin de darle un efecto preventivo y 

correctivo. 

 

En ese orden de ideas, si en el caso a estudio la discriminación 

que se deriva de las normas combatidas se basa en estereotipos 

sociales y culturales, que además de atentar contra el derecho 

humano a la igualdad, vulneran el derecho a la libertad y libre 

desarrollo de la personalidad, que no sólo tiene impacto en la parte 

quejosa, sino que además, innegablemente han impactado 

negativamente en un grupo de social que ha sido históricamente 

discriminado por sus preferencias sexuales, es evidente que el Estado 

mexicano a fin de cumplir con lo ordenado en el artículo 1° 

constitucional y demás acatar los compromisos internacionales 

asumidos al suscribir la Convención Interamericana sobre Derechos 
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Humanos, está llamado a superar esos estereotipos realizando las 

acciones positivas que resulten necesarias a fin de impulsar un cambio 

social y cultural. 

 

Debe destacarse que no es la primera vez que esta Primera Sala 

admite esa posibilidad, pues debe destacarse que al resolver el 

amparo en revisión **********, señaló lo siguiente: 

 

“ … Así pues, cuando existe una violación de derechos humanos, 

el sistema de justicia debe ser capaz de reparar el daño realizado por 

parte de las autoridades e incluso –dependiendo del tipo de violación- 

de impulsar un cambio cultural.” 

 

En esa virtud, la sentencia de amparo además de declarar la 

inconstitucionalidad de la norma combatida, debe generar 

directrices tendientes a eliminar los estereotipos sociales e 

impulsar un cambio cultural a través de la promoción al respeto 

del derecho humano violado. 

 

Partiendo de esa base, como ya se adelantó, para dar 

cumplimiento a la obligación que se deriva de lo dispuesto en el 

artículo 1° constitucional, así como al compromiso internacional 

asumido en la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos,  

no basta con declarar la inconstitucionalidad de la norma 

combatida, sino que además, la sentencia de amparo debe ser 

capaz de impulsar un cambio cultural y social que conduzca a 

erradicar la violación sistemática y generalizada del derecho 

humano a la igualdad y no discriminación. 

 

Ahora bien, no pasa inadvertido que cuando los quejosos 

refieren que la sentencia de amparo debe ser capaz de lograr una 
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reparación integral y adecuada, hacen referencia a lo dispuesto en el 

artículo 63.1 de la citada Convención, el cual establece lo siguiente: 

 

“Artículo 63.1 

Cuando decida que hubo violación a un derecho o libertad 

protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al 

lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá 

asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias 

de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 

derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.” 

 

Al respecto es importante destacar que este precepto no resulta 

directamente aplicable al caso. 

 

Se explica: 

 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, se 

conforma de dos partes. 

 

La Parte I, denominada “DEBERES DE LOS ESTADOS Y 

DERECHOS PROTEGIDOS”, hace referencia a los deberes asumidos 

por los Estados al suscribir la convención, a los derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales que se reconocen a las 

personas; además hace referencia a los casos y condiciones en que 

se pueden suspender algunas de las obligaciones asumidas por los 

Estados y la manera en que las normas que se contienen en ella 

deben ser interpretadas. 

 

La Parte II, denominada “MEDIOS DE LA PROTECCIÓN”, 

establece cuáles son los órganos competentes para conocer de los 

asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos 

contraídos por los estados partes; y en esa lógica, especifica la 

organización, funcionamiento y competencia de la Comisión y de la 



AMPARO EN REVISIÓN 48/2016 

 60 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, señalando los 

procedimientos y trámites que se pueden seguir ante cada uno de 

esos órganos. 

 

En ese orden de ideas, si el artículo 63.1 de la citada 

Convención, se encuentra inserto en la competencia y funciones de la 

Corte Interamericana, es evidente que ese precepto sólo cobra 

aplicación cuando a raíz de una queja o denuncia contra uno de los 

estados partes, se inicia un procedimiento ante la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y ésta decide que hubo 

violación a un derecho o libertad protegidos en la Convención. 

 

Cuando se da este supuesto, se justifica plenamente la 

indemnización de referencia, pues no se debe perder de vista que 

para llegar a una sentencia de ese tipo, la persona beneficiada con 

ella, previamente intentó el respeto de sus derechos frente al Estado 

Parte condenado, agotando todos los medios y recursos de 

jurisdicción interna procedentes; y a pesar de ello, no logró el respeto 

de sus derechos en el orden jurídico interno. 

 

Atendiendo a lo anterior, es claro que el artículo 63.1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos no resulta 

directamente aplicable al caso. 

 

No obstante, si se tiene en consideración que lo dispuesto en el 

artículo 17 constitucional, reconoce el derecho de acceso a una 

justicia completa, entonces se debe concluir que la sentencia de 

amparo debe tener la característica de otorgar una justicia completa; y 

por ende, debe ser capaz de lograr una reparación integral. 

 

Atendiendo a lo anterior, no se puede descartar a priori, la 

posibilidad de que en los efectos de las sentencias de amparo, se 
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pueda establecer que quien ve lesionados sus derechos, obtenga 

el pago de una justa indemnización; sin embargo, es importante 

señalar que eso dependerá, entre otras cosas, de la naturaleza del 

derecho violado, de la gravedad y circunstancias en que se dé 

esa violación, así como de las repercusiones que dicha violación 

produzca en la parte quejosa. 

 

Bajo esa lógica, cuando como en el caso se declara la 

inconstitucionalidad de una norma general de carácter autoaplicativo, 

por considerar que transmite un mensaje discriminatorio que se basa 

en estereotipos sociales y culturales, no ha lugar a establecer el pago 

a una indemnización en favor de los quejosos, pues es evidente que 

quien solicita la protección constitucional en contra de ese tipo de 

leyes, no busca una indemnización de carácter económico, sino 

evidenciar que la norma se apoya en estereotipos sociales y culturales 

que se deben erradicar, máxime cuando como en el caso, la 

procedencia del amparo, se sustenta en el interés legítimo. 

 

Atendiendo a lo anterior, debe concluirse que si la finalidad 

perseguida a través del juicio de amparo, radica en  que se declare la 

inconstitucionalidad de las normas combatidas, a fin de erradicar los 

estereotipos sociales y culturales que favorecen la discriminación 

sistemática de un grupo social al que perteneces y que históricamente 

ha sido discriminado por sus preferencias sexuales, no es necesario 

que la sentencia de amparo establezca el pago de una indemnización 

económica para que la parte quejosa alcance una reparación integral, 

sino que por el contrario, para ese efecto la sentencia debe contribuir a 

lograr una transformación social y cultural. 

 

Atendiendo a lo anterior y a efecto de lograr una sentencia 

verdaderamente reparadora, los efectos del amparo deben ser los 

siguientes: 
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Primer efecto. A fin de proteger y reparar la violación al derecho 

humano infringido, así como para garantizar que las normas 

combatidas no serán nunca aplicadas en perjuicio de los quejosos, se 

declara la inconstitucionalidad de los preceptos combatidos52, en las 

porciones normativas que hacen referencia a “un solo hombre y una 

sola mujer”, puesto que esa enunciación es clara en excluir a las 

parejas del mismo sexo; y por ende, resulta claramente discriminatoria, 

al igual que lo es la porción normativa que indica “para perpetuar la 

especie”, ya que al vincular la finalidad del matrimonio a la 

perpetuación de la especie, es claramente sobre inclusiva.  

 

En el entendido de que la inconstitucionalidad decretada, se 

debe extender a todas aquellas normas cuya validez dependa de las 

antes invalidadas; y que además, los efectos de la protección 

otorgada, vinculan a todas las autoridades del Estado de Puebla a 

tomar en consideración la inconstitucionalidad del mensaje transmitido 

por los preceptos impugnados53. 

 

Segundo efecto. Teniendo en cuenta que las normas 

invalidadas se sustentan en estereotipos sociales y culturales, que han 

afectado a un grupo social históricamente discriminado por sus 

preferencias sexuales, la sentencia de amparo, no sólo debe proteger 

y amparar a los quejosos, garantizándoles que las normas combatidas 

y las que de ellas deriven no serán aplicadas en su perjuicio; sino que, 

está llamada a superar esos estereotipos e impulsar un cambio social 

y cultural, lo que sólo se puede lograr promoviendo la importancia que 

tiene el respeto del derecho humano violado. 

                                                 
52 Artículos 294 y 297 del Código Civil para el Estado de Puebla. 
53 Al respecto son aplicables los criterios que llevan por rubro; “AUTORIDADES NO SEÑALADAS 
COMO RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA 
EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO” y “SENTENCIAS DE AMPARO. 
PARA LOGRAR SU EFICAZ CUMPLIMIENTO, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA TIENE 
FACULTADES PARA PRECISAR SU ALCANCE, SEÑALAR LAS AUTORIDADES VINCULADAS A 
CUMPLIRLAS Y LA MEDIDA EN QUE CADA UNA DE ELLAS DEBE PARTICIPAR”. 
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Atendiendo a lo anterior, esta Primera Sala considera que el 

Gobernador del Estado de Puebla, como autoridad responsable y 

como representante de esa Entidad Federativa, debe promover la 

importancia que tiene el respeto del derecho a la igualdad y a la no 

discriminación, fomentando una cultura de respeto a la diversidad, 

para lo cual deberá: 

 

a. Organizar conferencias o alguna otra actividad que considere 

oportuna a fin de promover el respeto a la igualdad y a la no 

discriminación sustentada en estereotipos sociales y 

culturales. 

 

b. Girar oficio a las autoridades judiciales y del Registro Civil del 

Estado de Puebla, por ser las que más vinculación tienen con 

los temas referentes al matrimonio y el concubinato, 

haciéndoles de su conocimiento que la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la 

jurisprudencia 1a./J. 43/2015 (10a.), señaló que la ley de 

cualquier Entidad Federativa que, por un lado, considere que 

la finalidad del matrimonio es la procreación y/o lo defina 

como el que se celebra entre un hombre y una mujer, es 

inconstitucional54; y que además, a través de la tesis aislada 

                                                 
54 “Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 19, Junio de 2015, Tomo I  
Materia(s): Constitucional, Civil  
Tesis: 1a./J. 43/2015 (10a.)  
Página: 536  
MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA QUE, POR UN LADO, 
CONSIDERE QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINA 
COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES INCONSTITUCIONAL. 
Considerar que la finalidad del matrimonio es la procreación constituye una medida no idónea para 
cumplir con la única finalidad constitucional a la que puede obedecer la medida: la protección de la 
familia como realidad social. Pretender vincular los requisitos del matrimonio a las preferencias 
sexuales de quienes pueden acceder a la institución matrimonial con la procreación es 
discriminatorio, pues excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas 
homosexuales que están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales. La 
distinción es discriminatoria porque las preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante 
para hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. Como la finalidad del 
matrimonio no es la procreación, no tiene razón justificada que la unión matrimonial sea 



AMPARO EN REVISIÓN 48/2016 

 64 

(pendiente de trámite)55, señaló que si la definición del 

concubinato, al igual que la del matrimonio, condiciona su 

existencia a la unión de un hombre y una mujer, entones 

cobran aplicación los criterios emitidos por la Primera Sala, 

vinculados a la inconstitucionalidad de esa definición; y que 

en esa lógica, a través del amparo en revisión 48/2016, se 

determinó la inconstitucionalidad de los artículos 294 y 297 

del Código Civil del Estado de Puebla en las porciones 

normativas que hacen referencia a un “un solo hombre y una 

sola mujer”, puesto que esa enunciación es clara en excluir a 

                                                                                                                                                     
heterosexual, ni que se enuncie como "entre un solo hombre y una sola mujer". Dicha enunciación 
resulta discriminatoria en su mera expresión. Al respecto cabe recordar que está prohibida 
cualquier norma discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, 
ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, tanto por parte de autoridades estatales 
como de particulares, pueden disminuir o restringir los derechos de una persona a partir de su 
orientación sexual. Así pues, bajo ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un 
derecho con base en su orientación sexual. Por tanto, no es factible hacer compatible o conforme 
un enunciado que es claramente excluyente. 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla 
I. Quintana Osuna y David García Sarubbi. 
Amparo en revisión 122/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
Amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.  
Amparo en revisión 591/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
aclaratorio, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.  
Amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. 
Quintana Osuna. 
Tesis de jurisprudencia 43/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de tres de junio de dos mil quince. 
 
55 CONCUBINATO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. OPERAN LAS RAZONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EMITIDAS CON RELACIÓN A LA PROHIBICIÓN DEL MATRIMONIO 
IGUALITARIO. Cuando la definición del concubinato, al igual que la del matrimonio, condiciona su 
existencia a la unión de un hombre y una mujer, cobran aplicación los criterios emitidos por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vinculados a la inconstitucionalidad de 
esa definición, ya que esa condicionante que se sustenta en la preferencia sexual de las personas, 
no sólo atenta contra el derecho al libre desarrollo de la personalidad, sino que además, resulta 
doblemente discriminatoria, en tanto que no sólo impide que las parejas del mismo sexo accedan al 
concubinato, sino que las priva de los beneficios materiales que se asocian con el mismo. 
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las parejas del mismo sexo; y por ende, resulta claramente 

discriminatoria, al igual que lo es la porción normativa que 

indica “para perpetuar la especie”, ya que al vincular la 

finalidad del matrimonio a la perpetuación de la especie, es 

claramente sobre inclusiva; inconstitucionalidad que además 

se extiende a que las normas cuya validez dependa de las 

antes invalidadas. 

 

Lo anterior, a fin de que tomen conciencia de la importancia 

que reviste el hecho de que en el ámbito de sus respectivas 

competencias, promuevan el respeto del derecho a la 

igualdad y a la no discriminación, pues si al ejercer sus 

funciones no lo toman en cuenta, implícitamente fomentan los 

estereotipos sociales y culturales que han impactado de 

manera negativa en un grupo social que históricamente ha 

sido discriminado por sus preferencias sexuales, lo cual es 

incompatible con un Estado constitucional de derecho que 

aspira a tratar con igual consideración y respeto a todos los 

ciudadanos. 

 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

 

PRIMERO. Se revoca la sentencia recurrida. 

 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y protege a las 

quejosas y los quejosos, en contra de los artículos 294 y 297 del 

Código Civil para el Estado de Puebla, en vigor el primero, desde el 1° 

de junio de 1985 y, el segundo desde el 15 de septiembre de 1998, en 

términos del último apartado de esta sentencia. 
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Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los 

autos relativos al lugar de su origen; y, en su oportunidad archívese el 

toca como asunto concluido. 

 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

 

 


